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REUNION PREPARATORIA DE LA SEXTA REUNION DE LAS 

  PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A 

  LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Nairobi, 3 a 5 de octubre de 1994


INFORME DE LA REUNION PREPARATORIA DE LA SEXTA REUNION DE


LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A 


  LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO


I.  APERTURA DE LA REUNION

1.
La Reunión Preparatoria de la Sexta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono se celebró en la sede del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, Nairobi, del 3 al 5 de octubre de 1994.

2.
Declaró abierta la Reunión, a las 10.00 horas del lunes 3 de octubre de 1994, el Sr. Seebaluck (Mauricio), a quien el Presidente había pedido, de conformidad con el artículo 23 del reglamento y dada la ausencia inevitable del Sr. Christo Dalchev (Bulgaria), Presidente de la Quinta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, que asumiera la Presidencia.  Tras declarar abierta la Reunión, el Presidente en funciones dijo que la Mesa había decidido pedir al Sr. John Carstensen (Dinamarca), Copresidente del Grupo de Trabajo de composición abierta, que presidiera la Reunión Preparatoria.  La Reunión aprobó esa sugerencia y el Sr. Carstensen asumió la Presidencia.

3.
El Sr. K. M. Sarma, Coordinador de la Secretaría del Ozono, hizo una declaración en nombre de la Directora Ejecutiva del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).  Dijo que le complacía iniciar la Reunión con buenas noticias de distintas fuentes; el informe de 1994 del Grupo de Asesoramiento Científico confirmaba que el ritmo anual al que los productos químicos artificiales destruían la capa de ozono se había lentificado, y que los datos por países facilitados a la Secretaría del Ozono eran muy satisfactorios, pues la producción de CFC en los países desarrollados se había reducido en un 52% en 1992 (el último año completo acerca del cual se disponía de datos), y el nivel de producción de halones se había reducido un 42% en 1992, con respecto al de mediados del decenio de 1980; finalmente, se había logrado por primera vez eliminar por completo la producción de una sustancia controlada, los halones, que en 1994 ya no se producían en ningún país desarrollado.

4.
El orador prosiguió afirmando que, si bien las noticias eran alentadoras, no debía caerse en la autosatisfacción; el informe del Grupo de Asesoramiento Científico indicaba que aún no se habían alcanzado los niveles máximos mundiales de agotamiento del ozono, y que los niveles de sustancias
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destructoras del ozono en la atmósfera superior aumentarían hasta 1998; al mismo tiempo, en 1992 y en 1993 se habían observado niveles mundiales de ozono más bajos que nunca.

5.
El Sr. Sarma comunicó que hasta el momento 141 países habían ratificado el Convenio de Viena, 139 el Protocolo de Montreal, 93 la Enmienda de Londres y 34 la Enmienda de Copenhague, en vigor desde el 16 de junio de 1994.  El hecho de que tan pocos países hubieran ratificado la Enmienda de Copenhague era motivo de preocupación, y el orador instó a los participantes a alentar a sus países a ratificar dicha Enmienda.

6.
El Grupo de Trabajo de composición abierta había abordado varias cuestiones importantes, entre ellas la situación de los países en desarrollo en relación con el Fondo Multilateral, la solicitud de asistencia de los países con economías en transición, la finalización del mandato para el examen del Mecanismo Financiero, la recomendación de continuar en 1995 la prohibición de producir halones introducida en 1994, y la evaluación de propuestas de seguir produciendo, aunque en cantidad limitada, otras sustancias controladas después de la fecha de eliminación total de finales de 1995.  Instó a la Reunión a que aprobase las recomendaciones del Grupo relativas a esas cuestiones.

7.
Con respecto a los agentes de procesos, el Grupo de Trabajo de composición abierta estaba dividido en cuanto a si hacía falta adoptar ahora una decisión para permitir que continuara la producción de los agentes de procesos en 1996, y había recomendado que se solicitara información adicional al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica para que el Grupo de Trabajo pudiera formular recomendaciones a la próxima Reunión de las Partes, que también examinaría las fechas de supresión gradual a la luz de los informes de los tres grupos de evaluación.  Los delegados en la Reunión Preparatoria tendrían diversas oportunidades de seguir orientando al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre las actividades que en el futuro podrían contribuir a las deliberaciones de la próxima Reunión de las Partes; entre ellas se incluiría una propuesta de solicitar que los grupos de evaluación estudien medidas de control del bromuro de metilo más rigurosas, en vista de que el Grupo había confirmado que se trataba de una sustancia con una notable capacidad de destrucción de la capa de ozono.

8.
El orador señaló a la atención de las delegaciones los constantes retrasos en la presentación de datos; el plazo de presentación era el 30 de septiembre de 1994 y, no obstante, al 15 de septiembre, de un total de 114 países que debían presentar datos en esa fecha, se había recibido información completa para 1993 únicamente de 17 países que no operan al amparo del artículo 5 y de 20 países que operan al amparo de dicho artículo. Por último, hizo un llamamiento a las delegaciones para que instaran a sus gobiernos a pagar sus contribuciones, ya que algunas Partes no lo habían hecho; a menos que todas las Partes cumplieran sus promesas de contribuciones, la Secretaría del Ozono y la Secretaría del Fondo no podrían desempeñar las funciones encomendadas a ellas por las Partes.


II.  CUESTIONES DE ORGANIZACION


A.  Asistencia
9.
Asistieron a la Reunión representantes de las siguientes Partes en el Protocolo de Montreal:  Alemania, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bangladesh, Bélgica, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Camerún, Canadá, Chile, China, Colombia, Comunidad Europea, Costa Rica, Côte d'Ivoire, Croacia, Cuba, Dinamarca, Egipto, Estados Unidos de América, Federación de Rusia, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guinea, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Islandia, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, la ex República Yugoslava de Macedonia, Malasia, Malawi, Maldivas, Malta, Mauricio, México, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Arabe Siria, República Unida de Tanzanía, República Centroafricana, República de Corea, Rumania, Santa Lucía, Senegal, Seychelles, Sri Lanka, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Turkmenistán, Turquía, Ucrania, Uganda, Uruguay, Venezuela, Zambia y Zimbabwe.

10.
También asistieron representantes de los siguientes Estados que no son Partes en el Protocolo:  Armenia, Burundi, Chad, Estonia, Guinea Ecuatorial, Letonia, Lituania, Marruecos, Mongolia y Santa Sede.

11.
Estuvieron también representadas las siguientes organizaciones intergubernamentales:  Autoridad Intergubernamental de asuntos relacionados con la sequía y el desarrollo, Organización de la Unidad Africana (OUA).

12.
También asistieron representantes de los siguientes órganos y organismos especializados de las Naciones Unidas:  Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), Banco Mundial.

13.
Los siguientes órganos y organismos también estuvieron representados por observadores:  African Centre for Technology Studies (ACTS), Agricultural Research Consulting, Alliance for Responsible Atmospheric Policy, Amigos de la Tierra, Arab Towns Organization, Asociación de la Industria del Metilbromuro del Japón, Asociación Japonesa de la Industria de la Refrigeración y el Aire Acondicionado, Asociación Japonesa para la Higiene de los Disolventes Clorados, Asociación Japonesa de Fabricantes de Productos Eléctricos, Centre for Science and Environment, Centro de Enlace para el Medio Ambiente (CEMA), Climate Network Africa, Conferencia Industrial del Japón para la Protección de la Capa de Ozono, Consejo Europeo de las Federaciones de la Industria Quimica (CEFIQ), Consejo Internacional sobre el Derecho del Medio Ambiente (CIDMA), Consorcio Internacional de Aerosoles Farmacéuticos, Development Alternatives Network, Environmental Defense Fund, General Electrical Appliances, Green Africa Society International, Greenpeace International, Halogene, Hankook Shinwah Co. Ltd., Instituo de Investigaciones de la Tecnología Industrial (ITRI), Instituto Wuppertal, International Mining Consultants Ltd. (IMCL), Kenya Energy and Environmental Organization (KENGO), Mazingira Institute, Methyl Bromide Global Coalition (MBGC), Pesticide Action Network, Promosol, Safe Alliance, Safety Hi-Tech y Special Chemical Ind. Association.


B.  Mesa
14.
Los integrantes de la Mesa de la Quinta Reunión de las Partes siguieron en sus cargos correspondientes en la Reunión, cuya Mesa quedó así constituida: 


Presidente:
Sr. Vanguel Izvetkov (Bulgaria)





(en representación del Presidente)


Vicepresidentes:
Sr. Alvaro Brenes Vargas (Costa Rica)





Sr. S. Seebaluck (Mauricio)





(en representación del Vicepresidente de Mauricio)





Sr. Gerard Th. Michels (Países Bajos)





(en representación del Vicepresidente de los 



Países Bajos)


Relator:

Sr. José Ampeso (Filipinas)

Tal como solicitó la Mesa y acordó la Reunión, el Sr. John Carstensen (Dinamarca), Copresidente del Grupo de Trabajo de composición abierta, presidió la labor de la Reunión.


C.  Aprobación del programa
15.
Un representante propuso que se añadiera un nuevo apartado 3 c) v).  La Reunión Preparatoria aceptó la propuesta y el programa provisional (UNEP/OzL.Pro.6/Prep/1), en su forma enmendada, se adoptó tal como a continuación se indica:


1.
Apertura de la Reunión:



Declaración de la Directora Ejecutiva del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).


2.
Cuestiones de organización:



a)
Aprobación del programa;



b)
Organización de los trabajos.


3.
Examen del informe de la Directora Ejecutiva del PNUMA:



a)
Aplicación de las decisiones de la Quinta Reunión de las Partes;



b)
Situación de la ratificación del Protocolo de Montreal;



c)
Cuestiones de aplicación:




i)
Aplicación del Protocolo por las Partes;




ii)
Composición del Comité de Aplicación;




iii)
Aplicación de las medidas comerciales con arreglo al artículo 4 a los Estados que no sean Partes en el Protocolo;




iv)
Situación de algunos países en desarrollo Partes en el Protocolo respecto del artículo 5;




v)
Situación de las Partes con economías en transición;



d)
Fondo Multilateral:




i)
Examen con arreglo al párrafo 8 del artículo 5 del Protocolo;




ii)
Examen para cumplir con los requisitos del párrafo 4 de la sección II de la decisión IV/18;




iii)
Composición del Comité Ejecutivo;



e)
Tecnología y evaluación económica:




i)
Propuestas sobre usos esenciales de los halones para 1995;




ii)
Propuestas sobre usos esenciales de otras sustancias controladas para 1996 y más adelante;




iii)
Alternativas a la aplicación de los hidroclorofluorocarbonos (HCFC);




iv)
Recuperación y reciclado;




v)
Establecimiento de bancos de halones;




vi)
Producción accidental;




vii)
Problemas de definiciones del control del metilbromuro;




viii)
Lista de productos que contienen sustancias controladas incluidas en el anexo B;



f)
Otros asuntos examinados en la décima reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes;



g)
Evaluación científica de los efectos en la capa de ozono del uso continuo de sustancias controladas recicladas;



h)
Presentación de información sobre el suministro de sustancias controladas a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo de Montreal (párrafo 59 del informe de la Quinta Reunión de las Partes en el Protocolo);



i)
Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal.


4.
Informe de la Secretaría sobre la información facilitada por las Partes de conformidad con los artículos 4, 7 y 9 del Protocolo de Montreal y el informe del Comité de Aplicación.


5.
Examen del informe del Presidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal.


6.
Informe financiero correspondiente a 1993 y presupuestos revisados para 1994 y 1995 y proyecto de presupuesto del Fondo Fiduciario del Protocolo de Montreal para 1996.


7.
Fecha y lugar de celebración de la Séptima Reunión de las Partes.


8.
Otros asuntos.


9.
Aprobación del informe.


10.
Clausura de la Reunión.


III.  EXAMEN DEL INFORME DE LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL PNUMA

16.
A propuesta del Presidente, la Reunión Preparatoria decidió examinar los diversos proyectos de decisión preparados por la Secretaría (UNEP/OzL.Pro.6/L.1 y Corr.1) en relación con las partes pertinentes del informe de la Directora Ejecutiva (UNEP/OzL.Pro.6/2 y Corr.1 y 2).


A.  Aplicación de las decisiones de la Quinta Reunión
17.
Tras examinar el párrafo pertinente del informe de la Directora Ejecutiva y su anexo, la Reunión Preparatoria decidió recomendar a la Sexta Reunión de las Partes que tomara nota del examen general de que se trataba.


B.  Situación de la ratificación
18.
Tras examinar el párrafo pertinente del informe de la Directora Ejecutiva, la Reunión Preparatoria decidió recomendar a la Sexta Reunión de las Partes que tomara nota con satisfacción de la situación de la ratificación e instara a todos los países que no lo hubieran hecho aún a que ratificaran y aprobaran el Convenio de Viena, el Protocolo de Montreal y sus Enmiendas o se adhirieran a ellos (proyecto de decisión VI/1).


C.  Cuestiones de aplicación
19.
En relación con el subtema 3 c) (Cuestiones de aplicación), la Reunión tuvo ante sí los párrafos 5 a 15 del informe de la Directora Ejecutiva y los proyectos de decisión VI/2, VI/3, VI/4, VI/5 y VI/6, que figuraban en los documentos UNEP/OzL.Pro.6/L.1 y Corr.1.

20.
La Reunión Preparatoria decidió transmitir al Comité de Aplicación para su examen y posible enmienda, el proyecto de decisión VI/2, sobre la aplicación de los artículos 7 y 9 del Protocolo.  Tras el informe del Presidente del Comité de Aplicación, se acordó que el proyecto de decisión se transmitiría a la Sexta Reunión de las Partes para su adopción (el texto de la decisión figura en el anexo).

21.
El Presidente invitó al Presidente del Comité de Aplicación,

Sr. Hugo Schally (Austria) a que informase brevemente sobre las deliberaciones del Comité.  Refiriéndose al proyecto de decisión VI/2, el Presidente dijo que el Comité había recibido información satisfactoria de los países invitados a asistir a su reunión para explicar por qué no habían presentado datos o los habían presentado tarde.  El Comité había concluido que la presentación de datos había mejorado, pero que había que seguir alerta.  El Comité había opinado también que el Comité Ejecutivo debía estudiar la posibilidad de prestar más asistencia para la compilación de datos a los países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5. 

22.
Con respecto al proyecto de decisión VI/3, relativo al Comité de Aplicación, la Reunión Preparatoria, habiendo observado que los nombres de los miembros del Comité de Aplicación recién elegidos tenían que insertarse, decidió recomendar a la Sexta Reunión de las Partes que aprobara el proyecto de decisión debidamente completado (el texto de la decisión figura en el anexo).

23.
El representante de Bahamas señaló a la atención del Comité Preparatorio la gran preocupación de su país por la selección de los representantes regionales de América Latina y el Caribe para puestos ejecutivos en virtud del Protocolo de Montreal y el Convenio de Viena.  Durante los últimos tres años ningún país del Caribe había sido elegido para ocupar puestos correspondientes a esa región en el marco del Protocolo de Montreal o el Convenio de Viena.  El orador dijo que debía haber algo intrínsecamente erróneo en el mecanismo de selección que permitía a un subgrupo de una región desplazar a otro de una posición de representación equitativa.  Propuso que los consultores que examinaban el mecanismo financiero o cualquier otro mecanismo apropiado investigaran el problema a fin de que se pudieran estudiar decisiones en la séptima reunión de las Partes.  Propuso también que las recomendaciones para cubrir puestos se hicieran por consenso y, si éste no se pudiera lograr, que se efectuara una votación en plenaria por mayoría simple sobre todos los candidatos regionales que eran objeto de falta de consenso.  El representante dijo que la insatisfacción había alcanzado su punto crítico y pidió que su declaración se reflejara en el informe de la reunión.  El representante de Trinidad y Tabago dijo que deploraba tener que apoyar plenamente la declaración hecha por el representante de Bahamas.

24.
El Coordinador del Grupo Estados de América Latina y el Caribe, en respuesta a la declaración del representante de las Bahamas, dijo que deseaba aclarar, con respecto a la elección de candidatos para los diversos puestos a los que su región tenía derecho, que los países de que se trataba intercambiaban notas diplomáticas sobre la cuestión.  Por consiguiente, sus representantes llegaban a las reuniones con instrucciones de sus respectivos gobiernos.  Las normas reguladoras de la elección eran democráticas, y todos y cada uno de los países de la región votaban y podían ser elegidos.

25.
Tras un breve debate, la Reunión Preparatoria decidió transmitir al Comité de Aplicación, para que éste aclarase el texto, el proyecto de decisión VI/4, sobre aplicación de las medidas relativas al comercio previstas en el artículo 4 a países que no son Partes en la Enmienda de Londres del Protocolo. 

26.
Después de que el Presidente del Comité de Aplicación informara acerca de las deliberaciones del Comité sobre el proyecto de decisión y de que un representante propusiera otra enmienda, el Presidente declaró que el proyecto de decisión VI/4, en su forma enmendada, se transmitiría a la Reunión de las Partes que iba a iniciarse (el texto de la decisión figura en el anexo).

27.
Con respecto al proyecto de decisión VI/5, relativo a la situación de algunas Partes con respecto al artículo 5 del Protocolo, el Presidente señaló que el Grupo de Trabajo de composición abierta, en su décima reunión, había llegado a un acuerdo sobre los párrafos a) a d) del proyecto de decisión.  Un representante dijo que en esa ocasión su delegación había expresado reservas acerca de las siete últimas palabras del párrafo d), que por consiguiente deberían haberse puesto entre corchetes.  Tras un breve debate, la Reunión Preparatoria decidió transmitir el proyecto de decisión al Comité de Aplicación para su ulterior examen.

28.
Tras un prolongado debate en el Comité de Aplicación y celebrar consultas oficiosas, el Presidente de la Reunión presentó un texto de transacción del proyecto de decisión VI/5.

29.
El Presidente de la Reunión aceptó otras enmiendas presentadas por varios oradores y por el Presidente del Comité de Aplicación.

30.
El representante de Malta recordó que, en la 10ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, se habían expresado en varias ocasiones dudas sobre si con los fondos disponibles se podría cambiar considerablemente el apoyo a los programas mundiales de supresión progresiva de SDO, en vista de que un grupo de países, entre los que se encontraba Malta, se iban a reclasificar como países que operaban al amparo del artículo 5.  El orador deseaba recordar a la Partes que Malta era un pequeño país insular, sin instalaciones de producción de SDO, y su acceso al Fondo Multilateral no podría representar nunca una merma importante de los fondos existentes.  Malta estaba plenamente comprometida con el proceso de supresión progresiva del consumo de CFC.  No obstante, si Malta no tenía acceso a los fondos, ello podía tener efectos negativos sobre sus medidas para resolver los problemas aún pendientes.  El orador se lamentó de que el Comité de Aplicación no hubiera encontrado una solución plausible.  No obstante estaba en condiciones de examinar la propuesta del Presidente de la Reunión, siempre que no quitara a Malta el acceso legal al Fondo y que el recientemente aprobado programa nacional de Malta no se viera afectado negativamente.

31.
El representante de la República de Corea dijo que su delegación apoyaba la propuesta.  La posición oficial de su Gobierno sobre el Fondo Multilateral sería expuesta por el jefe de su delegación en la Sexta Reunión de las Partes.  No obstante, aseguraría a la Reunión que Corea no solicitaría ayuda financiera del Fondo.

32.
Algunos representantes expresaron su preocupación de que la supresión de la frase "pero no se la alienta a hacerlo" en el párrafo d) del proyecto de decisión fuera contraria al espíritu del Protocolo, mientras que otro dijo que era irónico suprimir esa frase al tiempo que se insertaba otra en la que se instaba a las Partes a que no pidieran ayuda financiera al Fondo.

33.
En respuesta a una pregunta de un representante, el Presidente aclaró que la frase sobre otra asistencia con arreglo al artículo 10 del proyecto propuesto se refería a la cooperación técnica mencionada en el artículo 10 del Protocolo.

34.
Varios representantes dijeron que, además de las declaraciones formuladas por los representantes de Malta y de la República de Corea, esperarían que otros países afectados dieran indicaciones.  El Vicepresidente del Comité Ejecutivo expresó su preocupación por que la ambigüedad del texto diera origen a dificultades de orden práctico en el Comité Ejecutivo.

35.
La Reunión decidió transmitir el proyecto de decisión VI/5, en su forma enmendada, a la Sexta Reunión de las Partes, en el entendimiento de que algunas delegaciones tenían reservas basadas en una petición de información que todavía no se había satisfecho (el texto de la decisión figura en el anexo).

36.
El Presidente del Comité de Aplicación comunicó que el Comité había estudiado la propuesta de adoptar un proyecto de decisión sobre la importación de CFC, presentada por Polonia.  Polonia, como país importador, deseaba combinar los límites de importación permitidos para 1994 y 1995, con objeto de evitar problemas económicos tras la reducción de la producción de CFC en 1995.  El Comité había estimado que esa propuesta afectaba al párrafo 3 del artículo 2A del Protocolo de Montreal, que era muy claro y no permitía adoptar un decisión de esa naturaleza.  Sin embargo, el Comité había señalado que Polonia, cuando hubiera ratificado la Enmienda de Copenhague, podría plantear la cuestión al Comité de Aplicación en una fecha más avanzada.

37.
En conclusión, el Presidente comunicó que, a solicitud del Gobierno de Rumania, el Comité había estudiado un acuerdo entre ese país y una empresa de Grecia con arreglo al cual los derechos de producción de sustancias enumeradas en el anexo A del Protocolo se transferirían, de conformidad con el párrafo 5 del artículo 2, para que esa empresa pudiera usar un porcentaje de los derechos de producción de Rumania.  La Secretaría había hecho una aclaración preliminar.  Las deliberaciones iniciales habían puesto de manifiesto la gran complejidad del problema.  Un miembro del Comité había aceptado realizar un análisis minucioso de la cuestión, que se introduciría en el programa de la siguiente reunión del Comité.  El representante de Rumania había aceptado la propuesta.

38.
Un representante, en nombre de un pequeño grupo de trabajo convocado por el Presidente, presentó un proyecto de decisión VI/6 revisado.

39.
Dos representantes propusieron que el debate sobre ese proyecto de decisión se aplazara hasta que las Partes que eran miembros del Grupo de los 77 pudieran estudiar la cuestión.  En vista de la falta de tiempo, el Presidente sugirió que el texto se incluyera entre corchetes y se transmitiera a la Reunión de las Partes para la adopción de una decisión.

40.
La Reunión Preparatoria decidió entonces someter a la consideración de la Reunión de las Partes el proyecto de decisión VI/6 en su forma enmendada y entre corchetes (el texto del proyecto de decisión VI/6 figura en el anexo).


D.  Fondo Multilateral
41.
En relación con el subtema 3 d) (Fondo Multilateral), la Reunión tuvo ante sí los párrafos 16 a 19 del informe de la Directora Ejecutiva y los proyectos de decisión VI/7, VI/8 y VI/17, que figuraban en los documentos UNEP/OzL.Pro.6/L.1 y Corr.1.

42.
El Presidente del Subcomité del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para el examen en virtud del párrafo 8 del artículo 5 del Protocolo informó a la Reunión acerca del progreso de dicho examen.  Señaló que el Comité Ejecutivo había centrado su trabajo en la elaboración de una metodología adecuada para el examen, asegurándose de que los consultores siguieran esa metodología y cumpliendo los plazos establecidos.  Añadió que el primer proyecto del informe se había examinado en la reunión del Comité Ejecutivo inmediatamente anterior, y que esperaba que el informe se presentara puntualmente a la Secretaría en diciembre de 1994 para distribuirlo a todas las Partes a fin de que éstas formularan los comentarios que les parecieran oportunos antes de someterlo a la consideración de la Séptima Reunión de las Partes.

43.
Hubo un prolongado debate sobre el proyecto de decisión VI/7, sobre exámenes de conformidad con el párrafo 8 del artículo 5 del Protocolo y con el párrafo 4 de la sección II de la decisión IV/18 de la Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.

44.
Muchos representantes opinaron que en el proyecto de decisión debía establecerse expresamente que el examen en virtud del párrafo 4 de la sección II de la decisión IV/18 sería financiado por el Fondo Fiduciario mediante un préstamo del Fondo Multilateral, que el préstamo era de carácter excepcional, para la adopción de medidas inmediatas, y que la Secretaría devolvería el préstamo; también debían especificarse las fuentes de las que se obtendrían los fondos para devolverlo.  Algunos de esos representantes propusieron enmiendas al proyecto de decisión.

45.
Varios representantes se refirieron a las ofertas de donaciones hechas por determinados países en el curso de la décima reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta y opinaron que debería hacerse un llamamiento para recabar donaciones especiales a la Secretaría a fin de garantizar la rápida devolución del préstamo.

46.
Tras un prolongado debate y consultas oficiosas, el Comité Preparatorio decidió recomendar a la Sexta Reunión de las Partes que adoptara una versión enmendada del proyecto de decisión VI/7, tal como figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro.6/Prep/L.2.

47.
Un representante hizo referencia a una omisión en un anterior proyecto de decisión sobre el examen del Mecanismo Financiero y propuso una adición al proyecto de decisión VI/7, sobre los exámenes en virtud del párrafo 8 del artículo 5 del Protocolo de Montreal y el párrafo 4 de la sección II de la decisión IV/18 de la Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.

48.
La Reunión Preparatoria decidió recomendar que la adición se incorporara al proyecto de decisión VI/7 (el texto figura en el anexo).

49.
El Coordinador de la Secretaría del Ozono comunicó que los representantes de la empresa consultora encargada del examen a que se refería el párrafo 4 de la sección II de la decisión IV/18 de la Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal estarían a lo largo de la semana a disposición de las delegaciones interesadas en consultarles.

50.
Por lo que respecta al proyecto de decisión VI/8, sobre el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal, la Reunión Preparatoria decidió recomendar a la Sexta Reunión de las Partes que adoptase el proyecto, debidamente completado con los nombres de los países propuestos por los grupos interesados (el texto del proyecto de decisión figura en el anexo).

51.
El Coordinador de la Secretaría del Ozono, presentando el proyecto de decisión VI/17, sobre la personalidad jurídica, prerrogativas e inmunidades del Fondo Multilateral, dijo que el texto había sido redactado en buena parte, a título personal, por el Presidente del grupo jurídico de redacción, a fin de que el Fondo tuviera la capacidad jurídica necesaria para firmar un acuerdo con el Gobierno del Canadá y para celebrar los contratos que fuesen necesarios.

52.
Un representante preguntó por qué era necesario dotar de personalidad jurídica al Fondo Multilateral y otorgarle los derechos de que gozan los Estados.  Otro representante pidió aclaraciones acerca de los Estados en los que se iban a disfrutar las prerrogativas e inmunidades a los que se hacía referencia en el proyecto de decisión.

53.
El Presidente del grupo jurídico de redacción, hablando a título personal, respondió explicando que entendía que se habían planteado algunas dificultades jurídicas cuando el Gobierno anfitrión había intentado celebrar acuerdos con el Fondo Multilateral para que pudiera desempeñar eficazmente sus funciones en el Canadá.  La Oficina del Asesor Jurídico de las

Naciones Unidas había dictaminado que el Fondo Multilateral carecía de la personalidad jurídica necesaria para concluir esos acuerdos.  El objetivo del proyecto de decisión era permitirle hacerlo.

54.
Tras la celebración de consultas oficiosas y un extenso examen de precedentes jurídicos, el Presidente del grupo jurídico de redacción propuso una enmienda del inciso i) del párrafo b) del proyecto de decisión.  La Reunión Preparatoria decidió recomendar a la Sexta Reunión de las Partes que adoptase el proyecto de decisión VI/17, con la enmienda introducida por el Presidente del grupo jurídico de redacción (véase el anexo ... del presente informe).  Un representante dijo que su delegación se reservaba su posición sobre el proyecto de decisión, a la espera de instrucciones de su capital (el texto del proyecto de decisión figura en el anexo).


E.  Tecnología y evaluación económica

55.
En relación con el subtema 3 e) (Tecnología y evaluación económica), 
la Reunión tuvo ante sí los párrafos 22 a 34 del informe de la Directora Ejecutiva y los proyectos de decisión VI/9, VI/10, VI/11, VI/12 y VI/13 contenidos en los documentos UNEP/OzL.Pro.6/L.1 y Corr.1.

56.
La Reunión Preparatoria decidió recomendar a la Sexta Reunión de las Partes que adoptase el proyecto de decisión VI/9, relativo a las propuestas sobre usos esenciales de halones.

57.
En el curso del debate sobre el proyecto de decisión VI/10, relativo a las propuestas sobre usos esenciales de todas las sustancias controladas distintas de los halones para 1996 y más adelante, muchos representantes apoyaron la limitación a dos años de las exenciones para usos esenciales.  Señalaron que con ello se evitaría sentar el precedente de que las exenciones por un período más largo fuesen la norma sin impedir o prejuzgar propuestas de esos usos para futuras exenciones.

58.
Muchos representantes apoyaron también la adopción de una definición más restrictiva de los inhaladores de dosis medidas. 

59.
Algunos representantes apoyaron que se recomendase la adopción de las recomendaciones del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.  Dijeron que la necesidad de realizar una planificación por adelantado para esos productos exigía que algunas exenciones abarcasen un plazo de más de dos años.  Uno de esos representantes se opuso a que se restringiese la definición de inhaladores de dosis medidas diciendo que sería un grave error, ya que de momento no había alternativas satisfactorias para varios usos importantes.

60.
Un representante deploró que se limitasen a un período de dos años las exenciones de todos los usos esenciales y señaló que ello podría crear una carga administrativa innecesaria para los solicitantes y para el proceso del uso esencial.  Agregó que, en los años siguientes, su país quizá tuviera que presentar solicitudes de un período más largo y esperaba que fueran consideradas favorablemente.

61.
Otro representante preguntó si las exenciones por uso esencial para los inhaladores de dosis medidas incluían algún uso concreto que no figurase en el anexo correspondiente y si el proyecto de decisión no sobrepasaba el mandato de las Partes en lo que se refería a las restricciones sobre la educación de los médicos y pacientes.  El Copresidente del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica respondió que, sobre la base de la información que las Partes habían facilitado en sus solicitudes, el Grupo únicamente podía recomendar lo que figuraba en el anexo.  El Presidente de la Reunión Preparatoria señaló que el proyecto de decisión no era una prescripción legal sino una simple exhortación a las Partes para que adoptasen todas las medidas posibles a fin de reducir al mínimo esos usos.

62.
Un representante pidió que, si bien no se había presentado una solicitud de exención por uso esencial, se concediese a su país dicha exención para 10 toneladas de CFC para utilizar en inhaladores de dosis medidas en 1996 y 1997.  Ofreció presentar documentación relativa a la necesidad de la exención.

63.
El Presidente de la Reunión y el Coordinador de la Secretaría del Ozono respondieron que era importante que las Partes siguieran el procedimiento claramente establecido para presentar propuestas de uso esencial al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.  Invitaron al representante a examinar la cuestión con los Copresidentes del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica pero advirtieron que sería difícil, y sentaría un precedente desafortunado, que la Reunión adoptase una decisión ad hoc sobre la cuestión sin un examen apropiado por parte del Grupo de Evaluación. 

64.
El representante de Polonia preguntó por qué la situación especial de su país con respecto a la necesidad de disponer de 300 toneladas de sustancias controladas para el mantenimiento de refrigeradores, mencionada en el párrafo 128 del informe de la décima reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta (UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/6) no había quedado reflejada en el proyecto de decisión VI/10.  El Coordinador de la Secretaría del Ozono respondió que las Partes tenían que hacer una propuesta de usos esenciales que se tramitaría con arreglo al procedimiento establecido por las decisiones de las Reuniones Cuarta y Quinta de las Partes, y que la Séptima Reunión de las Partes adoptaría una decisión al respecto.

65.
En respuesta a una pregunta, el Copresidente del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica dijo que, según tenía entendido el Grupo de Evaluación, las Partes podían hacer una propuesta hasta el 1º de enero de 1995, para que la Séptima Reunión de las Partes adoptara una decisión en 1995, en relación con los usos esenciales en 1996 y años posteriores.

66.
El Presidente de la Reunión Preparatoria informó sobre el trabajo de un pequeño grupo encargado de examinar el proyecto de decisión VI/10, relativo a las propuestas de usos esenciales de todas las sustancias controladas distintas de los halones para 1996 y más adelante.  Agradeció sus esfuerzos a los miembros del pequeño grupo.

67.
Tras señalar que el texto enmendado del proyecto de decisión recomendaba que la aprobación para las propuestas de uso esencial que se estaban examinando se concediese por no más de dos años, dijo que las Partes podrían continuar presentando propuestas para más de dos años para su examen por las Partes.  Recordó que muchas propuestas relacionadas con los inhaladores de dosis medidas eran para 1996 solamente.  Así pues, la decisión de 1994 de que las exenciones por uso esencial se concediesen para un máximo de dos años no significaba que las Partes debiesen conceder esas exenciones para años para los que no se habían solicitado.  Señaló asimismo que el texto enmendado incluía también una definición más amplia de los inhaladores de dosis medidas, y dijo que la decisión se revisaría al cabo de dos años con miras a restringir esa definición.

68.
Varios representantes expresaron su apoyo al texto de transacción.  Uno de ellos, el representante de los Estados Unidos de América, deploró que el proyecto de decisión limitase a dos años las exenciones por uso esencial.  Manifestó que esa innecesaria restricción entrañaba para las Partes una microadministración y unas mayores cargas administrativas.  Los Estados Unidos de América podrían presentar en el futuro solicitudes para más de dos años cuando lo considerasen apropiado.

69.
La Reunión decidió recomendar a la Sexta Reunión de las Partes que aprobase el proyecto de decisión VI/10 (el texto del proyecto de decisión figura en el anexo).

70.
El debate sobre el proyecto de decisión VI/11, sobre el uso de sustancias controladas como agentes de procesos, se centró en el párrafo 2 de dicho proyecto.  Un representante propuso eliminar el párrafo, mientras que todos los demás que hicieron uso de la palabra opinaron que había que conservarlo.  Habida cuenta de la situación, el primero aceptó el consenso y se eliminaron los corchetes del párrafo 2.  La Reunión Preparatoria decidió entonces recomendar a la Sexta Reunión de las Partes que adoptara el proyecto de decisión (el texto del proyecto de decisión figura en el anexo).

71.
En el debate del proyecto de decisión VI/12, sobre la aclaración de los tratamientos de "cuarentena" y "previos al envío" para el control del metilbromuro, muchos representantes dijeron que la definición de cuarentena no planteaba problemas, dado que se basaba en la adoptada por la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO).  La mayoría de los representantes también estuvo a favor de definir estrictamente la expresión "tratamientos previos al envío", y varios manifestaron su preocupación por la posibilidad de que se plantearan situaciones de abuso si se dejaban en la definición las palabras "o contractuales".  Uno de esos representantes dijo que tal vez los tratamientos de cuarentena y previos al envío podrían llegar a considerarse usos esenciales cuando se hubiera eliminado totalmente el uso del metilbromuro pero que, hasta ese momento, se los debía definir estrictamente; lo mejor para todos sería que las exenciones se suprimieran hasta la eliminación total.  Otro representante sugirió que la definición se aplicase al tratamiento de los productos básicos en primer lugar y en otras circunstancias en que no existiesen alternativas.

72.
No obstante, algunos representantes se mostraron a favor de no eliminar las palabras "o contractuales", mientras que otros apoyaron la segunda de las dos alternativas que figuraban en el proyecto de decisión.

73.
Un representante sugirió que se definieran los tratamientos previos al envío como "aquellos tratamientos aplicados a las plantas, productos de las  plantas y otros objetos, su embalaje, almacenamiento, medios de transporte o envío, previos a su expedición, para impedir la introducción y la dispersión de organismos perjudiciales a fin de cumplir los requisitos fitosanitarios impuestos por el país importador".

74.
Algunos representantes sugirieron que esa definición se aplicara no sólo al comercio interno sino también al internacional.

75.
Varios representantes se opusieron al proyecto de decisión pues, en su opinión, era prematuro tomar medidas antes de la publicación del informe del Comité de opciones técnicas sobre el metilbromuro.  A su juicio, sería más lógico estudiar esa cuestión juntamente con el examen del artículo 2H del Protocolo, en 1995.  Uno de esos representantes sugirió que se devolviera el texto al Grupo de Trabajo de composición abierta para que lo siguiera estudiando con miras a que la Séptima Reunión de las Partes adoptara una decisión definitiva.

76.
Un representante pidió que se confirmara la interpretación de su delegación de que, para el momento en que su Gobierno hubiera completado la lista de plagas sometibles a cuarentena, con arreglo a las directrices que se estaban estudiando en la FAO, se habrían incluido en los tratamientos de cuarentena mencionados en el Protocolo los tratamientos de fumigación con metilbromuro de esas plagas dañinas.  El mismo representante sugirió que se antepusieran las palabras "a los efectos del Protocolo" antes de cada definición.  Otro representante sugirió que se aplicase el tratamiento de cuarentena a los productos básicos, y en otros casos sólo cuando no existiesen alternativas.

77.
Se constituyó un pequeño grupo de trabajo para estudiar el proyecto de decisión VI/12 y preparar un texto alternativo.

78.
Tras prolongadas deliberaciones y consultas oficiosas, la Reunión Preparatoria decidió recomendar a la Sexta Reunión de las Partes que aprobara el proyecto de decisión VI/12 en su forma enmendada (el texto del proyecto de decisión figura en el anexo).

79.
Un representante confirmó el entendimiento de su gobierno de que podría mantener su actual sistema de cuarentena para plagas nocivas en virtud de la definición de cuarentena que acababa de acordarse.

80.
La Reunión Preparatoria decidió recomendar a la Sexta Reunión de las Partes que adoptara el proyecto de decisión VI/13, sobre una lista de productos que contienen sustancias controladas en el anexo B del Protocolo (el texto del proyecto de decisión figura en el anexo).


F.  Otros asuntos examinados en la décima reunión del


Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes
81.
En relación con el subtema 3 f) de su programa, la Reunión tuvo ante sí los párrafos 35 y 36 del informe de la Directora Ejecutiva y el proyecto de decisión VI/14.

82.
El debate del proyecto de decisión VI/14, sobre grupos de evaluación, fue prolongado y complejo.  Si bien la mayoría de los oradores en principio expresaron su apoyo al tipo de estudio que en él se solicitaba, muchos manifestaron dudas con respecto a la formulación del proyecto de decisión, que podría prejuzgar los resultados del estudio, y varios expresaron su deseo de que éste se circunscribiera a los países que no operan al amparo del artículo 5.  Se propusieron varias enmiendas orales y la Reunión Preparatoria decidió establecer un pequeño grupo de trabajo para estudiar y luego producir un texto revisado.

83.
La observadora de una organización no gubernamental dijo que al parecer los países que operan al amparo del artículo 5 no estaban recibiendo información suficiente y puntual sobre tecnologías de sustitución inocuas para el ozono disponibles o a punto de estarlo.  Temía que se estuviesen usando distintos criterios e intentando transferir a esos países tecnologías que estaban cayendo en desuso.  Varios representantes convinieron en que era necesario mejorar la difusión de información.

84.
El Vicepresidente del Comité Ejecutivo informó que la función del PNUMA como organismo de ejecución incluía la difusión de información sobre tecnologías inocuas para la capa de ozono.

85.
Un representante del pequeño grupo de trabajo comunicó que, tras prolongadas consultas en un espíritu de compromiso, el grupo había acordado un nuevo texto para el proyecto de decisión VI/14, relativo a los grupos de evaluación.  Dijo que se había conseguido recoger en ese texto las principales preocupaciones que las Partes habían expresado en anteriores debates.

86.
El representante de la Comunidad Europea expresó su apoyo al texto de transacción.  Trajo a colación las medidas que se estaban adoptando en la Comunidad Europea para establecer controles más estrictos de los HCFC y del metilbromuro, e indicó que la Comunidad estimaba necesario que los grupos de evaluación, y en particular el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, examinasen en sus informes, en virtud de la decisión VI/14, la posibilidad de adelantar la supresión de los HCFC y medidas más estrictas de control del metilbromuro. 

87.
Un representante, expresó su apoyo al texto de transacción y dijo que no debía interpretarse que las instrucciones impartidas al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica se referían a calendarios concretos de supresión gradual.

88.
La Reunión Preparatoria decidió recomendar a la Sexta Reunión de las Partes que adoptase el proyecto de decisión VI/14 en su forma enmendada (el texto del proyecto de decisión figura en el anexo).

89.
Los copresidentes del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica dijeron que sólo podrían proporcionar a la 11ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta una sinopsis de la labor que se acababa de confiar a su Grupo.  El informe completo se presentaría lo antes posible.  La Reunión Preparatoria tomó nota de esta declaración.


G.  Presentación de información sobre el suministro de sustancias


controladas a las Partes que operan al amparo del párrafo 1


del artículo 5 del Protocolo de Montreal (párrafo 59


del informe de la Quinta Reunión de las Partes


en el Protocolo
90.
En relación con el subtema 3 h), la Reunión tuvo ante sí los

párrafos 39 a 42 del informe de la Directora Ejecutiva y el proyecto de decisión VI/15.

91.
Hubo un prolongado debate en torno al proyecto de decisión VI/15 relativo a la presentación de información sobre el suministro de sustancias controladas a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.

92.
Muchos representantes manifestaron su oposición al proyecto de decisión, especialmente a su párrafo b).  Muchos de esos representantes recordaron el prolongado debate sobre esa cuestión que había tenido lugar durante la décima reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta e hicieron hincapié en la importancia de asegurar un suministro suficiente de sustancias controladas para atender las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  Muchos destacaron también la importancia de no imponer nuevas obligaciones en materia de presentación de información, especialmente si el costo y las dificultades de las normas propuestas parecían desproporcionados con respecto a su contribución a la protección del ozono estratosférico.  Varios representantes dijeron que entendían que los países productores al amparo del Artículo 5 no estaban obligados a certificar que su producción estuviera destinada a satisfacer necesidades básicas.

93.
Muchos otros representantes se mostraron favorables al proyecto de decisión, apoyando que se eliminasen todos los corchetes y que se recomendase a la Reunión de las Partes que adoptara el texto completo.  Esos representantes diferían en sus preferencias por la opción de 30 ó 60 días en el párrafo a), pero la mayoría manifestaron que podían aceptar cualquiera de ellas.  Varios de esos representantes apoyaron la adición de un nuevo párrafo en el que se pidiese a la Secretaría que preparara un informe en el que se examinasen los problemas de la importación y la exportación en relación con la atención de las necesidades básicas internas de los países en desarrollo para que lo examinase el Grupo de Trabajo de composición abierta en su próxima reunión.

94.
Un representante señaló que era importante tomar nota de la necesidad de atender las necesidades básicas internas de los países con economías en transición.

95.
Tras un prolongado debate y la celebración de consultas oficiosas, la Reunión Preparatoria decidió establecer un pequeño grupo de trabajo para estudiar el problema.  El grupo preparó un texto alternativo del proyecto de decisión VI/15, pero lo asoció a un proyecto de decisión adicional y dijo que los dos textos debían examinarse juntos.  Ante la enérgica oposición de un representante, la Reunión Preparatoria decidió agregar corchetes a los dos proyectos de decisión y transmitirlos a la Reunión de las Partes (los textos de los proyectos de decisión figuran en el anexo).


H.  Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta


de las Partes en el Protocolo de Montreal
96.
Al examinar el tema 3 i) del programa (Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal) la Reunión tenía ante sí los párrafos 48 y 49 del informe de la Directora Ejecutiva y el proyecto de decisión VI/16 que figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro.6/L.1 y Corr.1.  La Reunión Preparatoria, habiendo observado que se debían incorporar los nombres de los Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta recientemente elegidos, decidió recomendar a la Sexta Reunión de las Partes que adoptara el proyecto de decisión, debidamente completado (el texto del proyecto de decisión figura en el anexo).


IV.  INFORME DE LA SECRETARIA SOBRE LA INFORMACION FACILITADA POR


LAS PARTES DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 4, 7 Y 9 DEL


PROTOCOLO DE MONTREAL Y EL INFORME DEL


COMITE DE APLICACION

97.  El tema 4 se examinó conjuntamente con el tema 3 c) (Cuestiones de aplicación) (véanse los párrafos 19 a 40 supra).


V.  EXAMEN DEL INFORME DEL PRESIDENTE DEL COMITE EJECUTIVO


DEL FONDO MULTILATERAL PARA LA APLICACION DEL


PROTOCOLO DE MONTREAL

98.
El Presidente invitó al Presidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral a que presentase su informe, que figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro.6/6/Rev.1.  El Presidente del Comité Ejecutivo, Sr. Tang Meng Leng (Malasia), se refirió en primer lugar a la aprobación de los proyectos y dijo que durante el año se habían celebrado tres reuniones y aprobado 15 programas por países, 15 proyectos de fortalecimiento institucional y 95 proyectos de inversión en 55 países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  Esos proyectos sumaban 91 millones de dólares de los EE.UU., el mayor desembolso anual hasta la fecha, con lo que el desembolso total hasta la fecha se elevaba a 207,8 millones de dólares de los EE.UU.  Con esas inversiones se suprimirán 42.000 toneladas de sustancias destructoras de la capa de ozono.

99.
El Presidente del Comité Ejecutivo dijo que, en el desempeño de sus funciones en materia de formulación de políticas, el Comité había completado en el transcurso del año, con asistencia de la Secretaría del Fondo, la preparación de ocho documentos de política.  En lo tocante a la situación de la revisión que el Comité estaba preparando, dijo que un consultor había completado un proyecto preliminar que había sido examinado por el Comité en su 14ª reunión, y que se prepararía un proyecto definitivo para fines de año.

100.
Las contribuciones pendientes de pago constituían un problema y habían alcanzado entre 1991 y 1994 la alarmante cifra de 154 millones de dólares de los EE.UU., de los cuales 112,9 millones correspondían al año 1994.  Una de las medidas para hacer frente al problema era continuar las consultas sobre el tema con la Secretaría del Fondo.  Además, se iba a poner a disposición del Comité Ejecutivo la correspondencia entre el Tesorero y las Partes.  Si esos procedimientos resultaban insuficientes se adoptarían otras medidas.

101.
El Comité Ejecutivo estaba preocupado por la lentitud del desembolso de fondos y de la ejecución de los proyectos.  Era consciente de los esfuerzos por simplificar el proceso y había acordado procedimientos más expeditivos de aprobación de proyectos.

102.
El desarrollo de directrices políticas y el desembolso de fondos tras la aprobación de los proyectos eran las dos muy importantes tareas del Comité, y se había hecho un esfuerzo constante por lograr un equilibrio en la asignación del tiempo del Comité a cada una de ellas.  No debía, por lo tanto, sobrecargarse al Comité, ya que ello podría reducir el tiempo que podría dedicar a sus tareas principales.

103.
El Presidente del Comité dijo que tenía consciencia de las preocupaciones que se habían expresado por la insuficiencia de los fondos y las limitaciones para su utilización.  No obstante, dijo que el Comité Ejecutivo nunca había tenido por política rechazar peticiones de fondos en base a la escasez de recursos.

104.
El Presidente del Comité Ejecutivo se refirió a la preocupación por que los miembros del Comité no podrían aportar su mejor contribución si su mandato era de sólo un año.  Entendía que, a fin de dar continuidad a la labor, se requería por lo menos un mandato de dos años.

105.
Para concluir, el Presidente del Comité dijo que 1995 sería un año de capital importancia para el Fondo.  Expresó su agradecimiento por la confianza que se había depositado en el Comité y quiso dejar constancia de su agradecimiento personal a la Secretaría del Fondo por el apoyo que le había brindado.

106.
Varios representantes expresaron su reconocimiento por la labor del Comité Ejecutivo y apoyaron la propuesta del Presidente del Comité Ejecutivo de ampliar el mandato de sus miembros a dos años.  Un representante sugirió que debía haber superposición de la expiración de los mandatos de los miembros, como ocurría en el caso del Comité de Aplicación.

107.
Un representante, refiriéndose a los problemas que enfrentaban algunos países en desarrollo para comunicar sus datos, pidió al Comité Ejecutivo que estudiara la posibilidad de prestar mayor apoyo a ese respecto a los países que operaban al amparo del párrafo 1 del artículo 5, particularmente en la esfera de la capacitación.  Además, creía que el Comité Ejecutivo debía invitar también a representantes de otros órganos del Protocolo de Montreal a asistir a sus reuniones, por ejemplo, el Comité de Aplicación, el Comité Científico y otros órganos.

108.
Un representante consideró que la asignación de fondos debía guardar relación con la reducción de las sustancias destructoras del ozono por tonelada o kilogramo.  El Comité Ejecutivo debía esforzarse por lograr una mayor eficacia desde el punto de vista del costo en las finanzas del Fondo.  En relación con los proyectos de inversión, pidió que se le explicara por qué los proyectos del sector de la refrigeración ocupaban el primer lugar en términos de valor en dólares.  Dijo que, además, parecía haber mucho apoyo para el sector de la refrigeración doméstica y para la conversión a HFC.  El orador prefería que se fomentara la utilización de hidrocarbonos y alternativas de distinta especie, ya que esas sustancias eran de fácil aplicación y baratas.  Por último, preguntó por qué todavía parecía haber un embotellamiento en el desembolso de fondos por el Banco Mundial.  Tomó nota, por otra parte, de las mejoras en las tasas de desembolsos del PNUMA y del PNUD.

109.
Otro representante preguntó por qué en los proyectos de inversión no se había dedicado una parte importante a los proyectos relativos al metilbromuro, particularmente a los proyectos de demostración.

110.
Un representante (Brasil) puso de relieve varias cuestiones de política que se habían planteado en el seno del Comité Ejecutivo y que merecían una orientación clara de las Partes.  La primera cuestión tenía que ver con el período para el cálculo de los costos operacionales adicionales para los proyectos de supresión gradual presentados al Fondo.  Su delegación entendía que correspondía a las Partes decidir qué período debía considerarse razonable para el cálculo de esos costos operacionales.  El lugar de subordinar la protección de la capa de ozono a la disponibilidad de recursos, debía disponerse de recursos suficientes para que los países que operaban al amparo del artículo 5 pudieran satisfacer sus necesidades en materia de supresión gradual.

111.
Ese representante propuso, por consiguiente, que las Partes hicieran la siguiente recomendación al Comité Ejecutivo:  a) las Partes reiteran que, respecto del sector o subsector para los que se presenten al Fondo proyectos de supresión gradual en países que operan al amparo del artículo 5, el Comité Ejecutivo debía conceder un período máximo de hasta cuatro años para el cálculo de los costos operacionales adicionales; b) el cálculo de los costos operacionales adicionales debía ser revisado por la Secretaría del Fondo a intervalos sucesivos de seis meses después que se hubiera ejecutado el proyecto, teniendo en cuenta, entre otras cosas, las variaciones de precios pertinentes.

112.
El mismo representante quiso dejar constancia también de su preocupación por la prioridad acordada al criterio de la "eficacia desde el punto de vista del costo" y propuso que las Partes recomendaran que el Comité Ejecutivo alentara a los países a considerar ese criterio como uno de varios elementos de la elaboración de proyectos de supresión gradual, como se estipula en el punto 1 a) de la lista indicativa de categorías de costos adicionales.

113.
Una tercera cuestión de política que merecía ser examinada era la de las "cuestiones de exportación".  La cuestión era compleja, pero era evidente que sería totalmente injusto negar apoyo del Fondo a industrias que podrían exportar sus productos basados en las SDO.  A veces no era posible prever que un producto sería realmente destinado a mercados extranjeros, o que se le daría un uso final en un país que operaba o no operaba al amparo del artículo 5.  Proponía, por lo tanto, que las Partes recomendaran que al examinar una situación de ese tipo:  a) se prestara la debida consideración a la necesidad de asegurar que los países que operan al amparo del artículo 5 y realicen operaciones de supresión gradual de SDO no pierdan ingresos por concepto de exportaciones; b) el Fondo preste apoyo a compañías que podrían exportar productos libres de SDO teniendo en cuenta, entre otras cosas, el interés general en la protección de la capa de ozono.  Por último, dijo que toda decisión sobre cuestiones de política debía ser adoptada democráticamente por las Partes y no por unos pocos países en el Comité Ejecutivo.

114.
Un representante (Colombia) expresó su preocupación ante la situación de las contribuciones al Fondo y dijo que debía pedirse enérgicamente a los países que no operaban al amparo del párrafo 1 del artículo 5 que hicieran sus contribuciones.  Preocupaba la posibilidad de que se produjeran recortes en los costos adicionales de nuevos proyectos debido a posibles déficits del Fondo.  Ahora bien, al orador le preocupaba el hecho de que aun si se aportasen todas las contribuciones la cantidad de fondos disponible sería limitada.  El presupuesto general del Fondo no sería suficiente para satisfacer las necesidades de los países que operaban al amparo del párrafo 1 del artículo 5 ni para financiar sus costos adicionales.  Cuando se había fijado el nivel de contribuciones muchos países en desarrollo no eran todavía Partes en el proceso del Protocolo de Montreal.  Por otra parte, no se disponía de programas por países o datos para facilitar una evaluación exacta de las necesidades de los países en desarrollo ni de los costos adicionales en que incurrirían para cumplir con sus obligaciones en virtud del Protocolo.  El orador propuso que esas cuestiones se trataran en la próxima reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta y en la Reunión de las Partes.

115.
El representante continuó diciendo que, en el contexto del criterio utilizado por el Comité Ejecutivo para aprobar proyectos, la eficacia desde el punto de vista del costo era importante pero estaba limitada.  No incluía consideraciones relativas a los procesos de ajustes, las realidades del mercado y los aspectos sociales y económicos relacionados con los compromisos contraídos en virtud del Protocolo.  El criterio de la eficacia desde el punto de vista del costo no conduciría a la aprobación de proyectos relativos al metilbromuro ni a los usuarios finales del sector de la refrigeración.  El orador sugirió una fórmula mixta para que la empresas interesadas y el Fondo Multilateral pudieran cubrir los costos adicionales de los usuarios finales en el sector de la producción.  La fórmula podría aplicarse en el contexto de proyectos marco y daría por resultado una mayor eficacia en relación con los costos, financiando el Fondo sólo un porcentaje del total.  Ese enfoque permitiría el empleo de la lista indicativa cabalmente y de una manera flexible.

116.
Con respecto a los períodos en que se cubrirían los costos adicionales, consideraba conveniente examinar periódicamente la necesidad de tales costos, evitando así establecer un período fijo en el que no se tendrían en cuenta los factores de ajuste.  Con respecto a la función de la Secretaría del Fondo y de los organismos de ejecución, éstos últimos deberían desempeñar un papel más importante en el ciclo de proyectos.  Los organismos de ejecución estaban al corriente de las realidades económicas, técnicas y sociales y de las necesidades de los países y se deberían tener en cuenta en mayor medida las actividades que realizan en la elaboración y aprobación de los proyectos.  Para garantizar que los proyectos estaban estrictamente en consonancia con los requerimientos del Fondo, era necesario establecer procedimientos de control más rigurosos.  De esa manera los organismos de ejecución podrían desempeñar una función más importante.  De otro modo, si la Secretaría del Fondo tuviera que volver a examinar cada proyecto, sería necesario crear un grupo científico/técnico y económico para examinar los proyectos.

117.
Un representante respaldó los elogios que se habían expresado acerca del Comité Ejecutivo del Fondo y manifestó su agradecimiento a las Partes que habían pagado íntegramente y a tiempo sus contribuciones al Fondo.  Esto permitía al Fondo cumplir una gran parte de su tarea y contribuir así a alcanzar los objetivos del Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono.  Instó, además, a los países que no lo habían hecho a que pagaran sus contribuciones a tiempo.  También suscribió las observaciones formuladas por el representante del Brasil, con el apoyo de otros representantes, con respecto a la relación costo-eficacia de los proyectos.  Instó al Fondo a que, cuando examinara esta cuestión, adoptara una actitud equilibrada que tomara en consideración la efectividad de la protección de la capa de ozono.  También se refirió a la cuestión de los proyectos con los que podrían obtenerse ahorros adicionales netos.  La política de financiación relativa a esos proyectos se basaba a veces en estudios teóricos que no estaban necesariamente en consonancia con los riesgos propios de las realidades de la vida y del mercado.  Antes de adoptar tales decisiones, debían examinarse a este respecto varios factores.

118.
El representante de Polonia dijo que su Gobierno sostenía que, dado que el país no era Parte en la Enmienda de Londres, no tenía contribuciones atrasadas.  Solicitó que se diera una explicación clara de la situación por escrito.

119.
Otro representante dijo que el Comité Ejecutivo había decidido en el pasado dejar de financiar proyectos de retroadaptación o mejoramiento de sistemas de refrigeración, enfriamiento o de climatización.  Esa decisión había afectado sobremanera a su propio país y a otros países de la subregión, donde el turismo era la principal industria y se utilizaba un monto significativo de sustancias destructoras del ozono.  Expresó la esperanza de que se reconsiderara esa decisión.

120.
Varios representantes dijeron que la preparación de los programas por países había resultado difícil en varios países que operaban al amparo del artículo 5, y que precisaban asistencia para tal fin.  Otro representante observó que, habida cuenta de la importancia consabida de los programas por 

países como fuente de información y de datos, el Comité Ejecutivo debería formular una estrategia para acelerar la preparación de tales programas.

121.
Varios representantes manifestaron su preocupación por la lentitud en la aplicación de los proyectos.  Uno de ellos dijo que no entendía, en particular, la razón de la lentitud en la ejecución de los proyectos en que se utilizaban tecnologías de reemplazo ya aceptadas.  Preguntó qué cantidad de sustancias destructoras del ozono se habían eliminado realmente hasta la fecha con el apoyo del Fondo Multilateral.

122. El Vicepresidente del Comité Ejecutivo expresó el reconocimiento de su delegación a la Presidencia por la orientación que había brindado al Comité Ejecutivo.  Recordó también a la reunión que la Secretaría del Fondo Multilateral trabajaba en nombre del Comité Ejecutivo y contaba con su pleno apoyo.  Opinó que una orientación más clara de las Partes facilitaría la labor del Comité Ejecutivo y de la Secretaría y eliminaría algunos de los problemas y desilusiones con que se había tropezado hasta la fecha.

123.
El Presidente del Comité Ejecutivo, respondiendo a las observaciones de los representantes, dijo que había habido dos declaraciones muy amplias relativas, principalmente, a cuestiones normativas.  Recordó a la Reunión Preparatoria que el Comité Ejecutivo estaba limitado por su mandato, establecido por la Reunión de las Partes.  Para efectuar cualquier modificación en el mandato sería necesaria una decisión de las Partes y los representantes interesados tal vez desearan examinar la posibilidad de presentar un proyecto de decisión a la Sexta Reunión de las Partes.  Convino en que había varias esferas para las cuales el Comité Ejecutivo todavía no había recibido una orientación adecuada de las Partes.

124.
Un representante había preguntado por qué el sector de la refrigeración figuraba en un lugar tan prominente proporcionalmente en la aprobación de proyectos, a lo cual se le respondió que el sector en cuestión no sólo era muy importante para muchos países que operaban al amparo del artículo 5 sino que también se trataba de un sector de elevado índice de capital.

125.
La decisión de excluir los proyectos de reunión de datos se había adoptado, en un principio, para evitar la duplicación.  Posteriormente, el Comité Ejecutivo había aprobado un proyecto de esa índole, con la providencia de que se debía evitar la duplicación.

126.
Se estaban tramitando varios proyectos relativos al metilbromuro que se habían presentado.  Con respecto a la retroadaptación de los equipos de refrigeración para hoteles, se había aprobado un proyecto similar y el Comité Ejecutivo tendría presente las observaciones formuladas sobre la importancia del turismo en algunos países.  Se enviaría una respuesta por escrito sobre el tema de las contribuciones atrasadas al Gobierno de Polonia, que no era Parte en la Enmienda de Londres.  Se debería procurar asistencia de los organismos de ejecución en la preparación de los programas por países.  Esa tarea recaía en las Partes interesadas y no el Comité Ejecutivo.

127.
El sector de las organizaciones no gubernamentales había hecho valiosas aportaciones en relación con el tema de los HCFC.  Esa cuestión quedaba por debatirse.  No obstante, los proyectos aprobados se basaban en la tecnología actualmente disponible y el Comité Ejecutivo debía tener en cuenta los deseos de los solicitantes.  Los posibles solicitantes deberían hacer averiguaciones sobre las tecnologías de reemplazo adecuadas existentes.

128.
Con respecto a la lentitud de la ejecución de los proyectos, ésta no siempre era imputable a los organismos de ejecución.  Los procedimientos nacionales a veces no eran compatibles con los de los organismos de ejecución que, en vista de que hacían transacciones con el dinero de otros, debían por necesidad aplicar algunas reglas estrictas al respecto.

129.
El representante del Banco Mundial dijo que el año anterior el Banco había comunicado a la Reunión de las Partes que había recibido 37 millones de dólares de los EE.UU., comprometido 10 millones de dólares y desembolsado un millón de dólares.  Las figuras actualizadas eran 90 millones de dólares, 70 millones de dólares y casi 10 millones de dólares, respectivamente.  Recordó a los representantes que la mayoría de los proyectos del Banco Mundial tenían una duración de dos a tres años.

130.
El Banco había revisado sus procedimientos y, en particular, desarrollado un nuevo sistema de acuerdos generales.  Ya se habían firmado dos acuerdos de esa naturaleza y se estaban negociando otros tres, todos con grandes países que operan al amparo del artículo 5.  Aseguró a la Reunión Preparatoria que el Banco tenía muy presentes sus responsabilidades como organismo de ejecución.


VI.  INFORME FINANCIERO CORRESPONDIENTE A 1993 Y PRESUPUESTOS


REVISADOS PARA 1994 Y 1995 Y PROYECTO DE PRESUPUESTO


DEL FONDO FIDUCIARIO PARA EL PROTOCOLO DE MONTREAL


PARA 1996

131.
Para el examen del tema 6 del programa (Informe financiero correspondiente a 1993 y presupuestos revisados para 1994 y 1995 y proyecto de presupuesto del Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal para 1996), la Reunión tuvo ante sí los párrafos 50 y 51 del informe de la Directora Ejecutiva, el informe financiero del Fondo Fiduciario (UNEP/OzL.Pro.6/3), los presupuestos revisados para 1994 y 1995 y el proyecto de presupuesto del Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal correspondiente a 1996 (UNEP/OzL.Pro.6/4), y el proyecto de decisión VI/18, que figuraba en los documentos UNEP/OzL.Pro.6/L.1 y Corr.1.

132.
El representante de Malasia señaló a la atención de la Reunión que el párrafo 53 del informe de la Quinta Reunión de las Partes no registraba acertadamente el debate y solicitó que se adoptaran medidas para rectificar ese párrafo.  El Relator y el Vicepresidente que había presidido la sesión confirmaron esa inexactitud.

133.
El Presidente informó a la Reunión de que la Mesa tenía conocimiento de la cuestión y había sugerido que ésta se resolviera en el subgrupo de trabajo de finanzas.

134.
El representante de Malasia solicitó que el grupo de finanzas examinara no sólo las propuestas financieras sino que también resolviera el problema de la información inexacta.

135.
La Secretaría aclaró que esa información se había preparado de buena fe y que, según su conocimiento, era exacta.

136.
El representante de la India informó en nombre del subgrupo sobre el presupuesto.  Señaló que, en la reunión del subgrupo, la Secretaría había explicado los diversos renglones del presupuesto y la manera en que se compartían con el Convenio de Viena.  Como consecuencia del estudio sobre el Mecanismo Financiero, se habían agregado 450.000 dólares de los EE.UU. en los presupuestos de 1994 y 1995, lo cual explicaba el aumento en el renglón 1200, Consultores.  Los costos de servicios de conferencias y los costos de participación de los países en desarrollo correspondientes a 1996 eran menores porque las reuniones se organizarían consecutivamente con las del Convenio de Viena.

137.
Con respecto a la participación en las diversas reuniones, y a la luz de observaciones formuladas por algunas delegaciones, el subgrupo había revisado su posición.  Había decidido recomendar a la Reunión Preparatoria que:


a)
Para todas las reuniones, excepto la Reunión de las Partes, la Secretaría proporcionara fondos para un participante de cada Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5; 


b)
Para la Reunión de las Partes, se proporcionaran fondos para un representante por cada Parte que opera al amparo del artículo 5 para la Reunión Preparatoria y la Reunión de las Partes.  También se proporcionarían fondos para un Ministro de dichas Partes, previa solicitud.  El subgrupo deseaba señalar a la atención de la Reunión Preparatoria que la financiación de la participación de Ministros podría repercutir en el número de países participantes asistidos; y


c)
Para los pasajes se emplearan las tarifas económicas más adecuadas.  Ello entrañaría utilizar tarifas completas de clase económica/excursión/APEX según procediera. 

138.
Para finalizar, en respuesta a una pregunta de un miembro del subgrupo, el orador dijo que la Secretaría había señalado que el adelanto en efectivo de 450.000 dólares EE.UU. del Fondo Multilateral se reembolsaría en 1995.  

139.
La Secretaría dijo que las disposiciones arriba mencionadas relativas a la participación en reuniones estarían sujetas a limitaciones presupuestarias.

140.
El Presidente de la Reunión Preparatoria dio las gracias al subgrupo por lo mucho que había trabajado y por la claridad con la que había expuesto el presupuesto.

141.
La Reunión Preparatoria decidió recomendar a la Sexta Reunión de las Partes que adoptara el proyecto de decisión VI/18 y las observaciones del subgrupo (el texto de la decisión figura en el anexo del presente informe). 

142.
El representante de la República Islámica del Irán señaló a la atención de la Reunión el cuadro de las contribuciones de las Partes anexo al proyecto de decisión (véase el apéndice III del anexo del presente informe) y dijo que la Comisión de Cuotas había acordado un porcentaje más bajo para la cuota de la República Islámica del Irán, que se presentaría a la Asamblea General para su aprobación en el actual período de sesiones.  Ese porcentaje más bajo debía ser tenido en cuenta.  La Secretaría respondió que debería aplicarse el porcentaje prevaleciente en el momento en que se adoptase la decisión.


VII.  FECHA Y LUGAR DE CELEBRACION DE LA SEPTIMA REUNION DE LAS PARTES

143.
El Coordinador de la Secretaría del Ozono comunicó a la Reunión que se proyectaba celebrar la Séptima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal en Viena, del 28 de noviembre al 7 de diciembre de 1995 y que se celebrarían reuniones del Grupo de Trabajo de composición abierta del 20 al 24 de marzo y del 24 al 28 de julio de 1995 en Europa o en Nairobi.

144.
La Reunión decidió recomendar que la Sexta Reunión de las Partes adoptase el proyecto de decisión VI/21.  El texto de la decisión figura en el anexo del presente informe.

145.
El representante de Austria dijo que su Gobierno se complacería en dar acogida a las Partes en Viena y que estaba estudiando la posibilidad de prestar asistencia financiera para la celebración de una reunión de grupo de trabajo en Viena.


VIII.  OTROS ASUNTOS

Comercio de sustancias destructoras del ozono previamente usadas
146.
El Presidente señaló a la atención de la Reunión un proyecto de decisión, presentado por la Unión Europea y los Estados Unidos de América, sobre comercio de sustancias destructoras del ozono previamente usadas.  Al presentar el proyecto de decisión, el representante de la Comunidad Europea dijo que había sospechas de que, con fines comerciales ilícitos, se estaban haciendo pasar sustancias destructoras del ozono vírgenes por sustancias previamente usadas.  Con el proyecto de decisión se procuraba hacer más estricta la letra del Protocolo de Montreal y establecer disposiciones para mejorar el control y la información de dicho comercio.

147.
Un representante manifestó reservas con respecto a la relación entre la energía consumida en el reciclado y la consumida en la producción de nuevos materiales, especialmente en lo que atañía al efecto invernadero.  El representante de la Comunidad Europea respondió que en la decisión no se tomaba ninguna posición sobre el reciclado en sí, sino que únicamente se regulaba el comercio y la información que se debía proporcionar, a fin de evitar abusos. 

148.
Otro representante cuestionó que se dispusiera de tecnología para distinguir entre sustancias destructoras del ozono nuevas y recicladas.  El representante de la Comunidad Europea afirmó que, aunque difíciles y especializadas, esas tecnologías existían.  Su aplicación con fines de verificación sería la excepción y no la regla.

149.
La Secretaría dijo que, con su limitados recursos de personal, tal vez podría estudiar la cuestión y presentar informes sobre ella pero no podría investigar el comercio de sustancias controladas como se proponía en el proyecto de decisión.  

150.
Los representantes que hicieron uso de la palabra destacaron la importancia de las cuestiones abordadas en el proyecto de decisión propuesto por la Comunidad Europea y los Estados Unidos.

151.
Algunos representantes expresaron preocupación por el hecho de que el proyecto de decisión aumentaría sustancialmente el trabajo de presentación de informes, especialmente en los países que operan al amparo del artículo 5.  Varios propusieron que el proyecto de decisión se remitiera al Grupo de Trabajo de composición abierta para que éste estudiara formas de mitigar esa carga.  Algunos representantes propusieron enmiendas para hacer frente a ése y otros problemas.

152.
Otros representantes indicaron que la cuestión era urgente, y que por ello el proyecto de decisión era importante.  Señalaron que la aprobación del proyecto de decisión no excluía que la cuestión se estudiara en la siguiente reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta.  

153.
Seguidamente, el portavoz de un pequeño grupo de trabajo constituido para estudiar el texto del proyecto de decisión propuesto por la Comunidad Europea y los Estados Unidos presentó un texto que el grupo había acordado.  Varios representantes propusieron diversas enmiendas a dicho texto.  El portavoz del grupo dio lectura a continuación a una versión revisada del texto que era aceptable para la Reunión.  El portavoz destacó también que en el párrafo 4 del proyecto de decisión el Subgrupo interpretaba que las instalaciones de regeneración no incluían las utilizadas para operaciones de reciclado y recuperación; tampoco incluían los sistemas portátiles.  El   texto del proyecto de decisión figura en el anexo del presente informe (proyecto de decisión VI/20). 

Modificación de la lista indicativa de categorías de costos adicionales del Protocolo de Montreal (la lista indicativa)

154.
El representante de la India presentó un proyecto de decisión sobre modificación de la lista indicativa de categorías de costos adicionales del Protocolo de Montreal (la lista indicativa), que fue copatrocinado por Malasia.  Dijo que su delegación ya había presentado esa propuesta en la 12ª reunión del Comité Ejecutivo y en la décima reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta.  En ambos casos se había decidido que el órgano de que se trataba no tenía un mandato de la Reunión de las Partes para estudiarlas.  Los antecedentes de la propuesta figuraban en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/5, que se había presentado al Grupo de Trabajo de composición abierta en su décima reunión.  La propuesta, de ser aprobada serviría para proteger mejor la capa de ozono y también podía ahorrar dinero al Fondo Multilateral a largo plazo.

155.
Varios representantes dijeron que no podían apoyar la propuesta.  Uno afirmó que era incompatible con el inciso b) del párrafo 2 del artículo 2 del Convenio de Viena, y otro dijo que sería perjudicial para la capa de ozono y obraría en menoscabo de la introducción temprana de alternativas.  Otro representante se manifestó a favor de los primeros dos párrafos de la decisión.

156.
El representante de la India, apoyado por varios representantes, sugirió que la Reunión Preparatoria recomendara a la Sexta Reunión de las Partes que remitiera la cuestión al Grupo de Trabajo de composición abierta.

157.
Tras prolongadas deliberaciones y consultas oficiosas, en el curso de las cuales se presentaron varias enmiendas, la Reunión Preparatoria decidió recomendar a la Sexta Reunión de las Partes que adoptara el proyecto de decisión VI/19, sobre modificación de la lista indicativa (el texto del proyecto de decisión figura en el anexo del presente informe). 


IX.  APROBACION DEL INFORME

158.
El presente informe, basado en el proyecto de informe que se distribuyó como documentos UNEP/OzL.Pro.6/Prep/L.1 y Add.1 y 2, se aprobó en la sesión de clausura de la Reunión, el 5 de octubre de 1994.

159.
En la misma sesión, la Reunión aprobó también, para su transmisión a la Sexta Reunión de las Partes, los proyectos de decisión que figuran en el anexo al presente informe, junto con los apéndices del mismo, basados en los proyectos de decisión que se distribuyeron como documentos UNEP/OzL.Pro.6/Prep/L.2 y Corr.1 y Add.1 y 2.


X.  CLAUSURA DE LA REUNION

160.
Tras el habitual intercambio de cortesías, el Presidente declaró clausurada la Reunión a las 20.20 horas del miércoles 5 de octubre de 1994.


Anexo
PROYECTOS DE DECISION APROBADOS POR LA REUNION PREPARATORIA

PARA SU TRANSMISION A LA SEXTA REUNION DE LAS PARTES


La Sexta Reunión de las Partes decide:


Decisión VI/1.  Ratificación o aprobación del Convenio de Viena para


la Protección de la Capa de Ozono, el Protocolo de Montreal


relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono y las


Enmiendas del Protocolo de Montreal, o adhesión a ellos
1.
Tomar nota con satisfacción del gran número de países que han ratificado el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono y las Enmiendas del Protocolo de Montreal;

2.
Instar a todos los Estados que todavía no lo hayan hecho a ratificar o aprobar el Convenio de Viena, el Protocolo de Montreal y las Enmiendas del Protocolo de Montreal, o adherirse a ellos;


Decisión VI/2.  Aplicación de los artículos 7 y 9


del Protocolo
1.
Tomar nota con satisfacción del cumplimiento de las disposiciones del Protocolo por las Partes que hasta ahora han presentado datos e información en virtud de los artículos 7 y 9 del Protocolo;

2.
Señalar que la presentación oportuna de datos y de cualquier otra información requerida constituye una obligación jurídica de las Partes, y solicitar a todas las Partes que cumplan con lo dispuesto en los artículos 7 y 9 del Protocolo;


Decisión VI/3.  Comité de Aplicación
-
Confirmar las posiciones de Burkina Faso, Chile, Jordania, los Países Bajos y la Federación de Rusia como miembros del Comité de Aplicación por un año más, y seleccionar a Austria, Bulgaria, Filipinas, Perú y la República Unida de Tanzanía como miembros del Comité por un período de dos años;


Decisión VI/4.  Aplicación de las medidas relativas al comercio


previstas en el artículo 4 a países que no son Partes 


en la Enmienda de Londres del Protocolo
1.
Tomar nota de la información presentada por Polonia y Turquía con arreglo a la decisión V/3 (Aplicación de las medidas relativas al comercio previstas en el artículo 4 a países que no son Partes en la Enmienda de Londres) de la Quinta Reunión de las Partes y tomar nota de que, de ese modo, esos dos países ya han presentado datos con los que se demuestra que en 1993 cumplían plenamente los artículos 2, 2A a 2E y 4 del Protocolo de Montreal y han presentado datos de apoyo a tal efecto en la forma prevista en el artículo 7 del Protocolo.

2.
Pedir a esos países que presenten datos sobre su cumplimiento de los artículos arriba citados del Protocolo antes del 31 de marzo de 1995 para determinar si siguen teniendo derecho, con arreglo al párrafo 8 del artículo 4, a ser consideradas Partes durante el año 1995-1996.

3.
Acoger con beneplácito que ambos países tengan la intención de ratificar la Enmienda de Londres o de adherirse a ella en 1995;


Decisión VI/5.  Situación de algunas Partes con respecto


al artículo 5 del Protocolo
-
Adoptar los siguientes principios relativos al trato de las Partes que son países en desarrollo clasificadas y reclasificadas:


a)
La Secretaría, cuando no disponga de datos completos, deberá seguir clasificando temporariamente, a los países en desarrollo como Partes que operan o que no operan al amparo del artículo 5 sobre la base de la información de que disponga, a reserva de las siguientes condiciones:



i)
Que la Secretaría aliente a esas Partes a que soliciten asistencia para establecer datos precisos al Comité Ejecutivo y al Comité de Aplicación;



ii)
Que un país sólo se pueda clasificar temporariamente como Parte que opera al amparo del artículo 5 durante un período de dos años contados a partir de la fecha de adopción de la presente decisión.  Transcurrido ese período, no se podrá prolongar más la condición de Parte que opera al amparo del artículo 5 si no se han presentado datos como lo exige el Protocolo, a menos que el país haya solicitado asistencia al Comité Ejecutivo y al Comité de Aplicación.  En este caso la prórroga no será de más de dos años;



iii)
Que un país en desarrollo clasificado temporariamente como Parte que opera al amparo del artículo 5 pierda esa condición si no presenta datos sobre el año base como lo exige el Protocolo en el plazo de un año contado a partir de la aprobación de su programa nacional y su fortalecimiento institucional por el Comité Ejecutivo, a menos que una Reunión de las Partes decida otra cosa;


b)
El Comité Ejecutivo examinará proyectos de Partes temporariamente clasificadas como Partes que operan al amparo del artículo 5.  Los proyectos aprobados durante la vigencia de esa clasificación temporaria continuarán financiándose aun cuando los países ulteriormente sean reclasificados como Partes que no operan al amparo del artículo 5 al recibirse los datos.  Sin embargo, no se aprobará ningún proyecto en un período durante el cual el país esté clasificado como Parte que no opera al amparo del artículo 5;


c)
Se podrá permitir a las Partes que corrijan los datos por ellas presentados correspondientes a un año determinado en aras de la precisión, pero no se permitirá ningún cambio de clasificación en el año respecto del cual se hayan corregido los datos.  Esas posibles correcciones deberán acompañarse de una nota explicativa para facilitar el trabajo del Comité de Aplicación;


d)
En cuanto a las Partes que son países en desarrollo inicialmente clasificadas como Partes que no operan al amparo del artículo 5 y luego reclasificadas, las contribuciones pendientes al Fondo Multilateral no se tendrán en cuenta sólo respecto de los años en que hayan sido reclasificadas como Partes que operan al amparo del artículo 5.  Toda Parte reclasificada como Parte que opera al amparo del artículo 5 podrá utilizar el resto del período de gracia de diez años;


e)
No se pedirá a las Partes que son países en desarrollo inicialmente clasificadas como Partes que no operan al amparo del artículo 5 pero posteriormente reclasificadas como Partes que operan al amparo de ese artículo que contribuyan al Fondo Multilateral.  Se insta a esas Partes a no solicitar asistencia financiera al Fondo Multilateral para programas nacionales pero pueden pedir asistencia con arreglo al artículo 10 del Protocolo de Montreal.  Esta disposición no se aplicará si más tarde, al contar con datos completos, se advierte que la clasificación inicial de la Parte como Parte que no opera al amparo del artículo 5 hecha en ausencia de datos completos, era errónea;


[Decisión VI/6

La Sexta Reunión de las Partes, tomando nota del establecimiento del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) reestructurado, decide:

1.
Con respecto a la situación de las Partes que son países con economías en transición, pedir al Consejo del FMAM, de conformidad con sus decisiones y con las disposiciones pertinentes del Instrumento del FMAM, especialmente las relativas al área principal del FMAM de agotamiento de la capa de ozono, que considere las posibilidades y modalidades de asistencia a los países con economías en transición que son Partes en el Protocolo de Montreal y que pueden recibir financiación del FMAM, para que cumplan con sus obligaciones no financieras en virtud del Protocolo de Montreal y sus enmiendas.  A este respecto, también podría tenerse en cuenta la situación de las Partes que son países en desarrollo que no operan al amparo del artículo 5 del Protocolo de Montreal;

2.
Con respecto a la necesidad de cooperación entre el Protocolo de Montreal y el FMAM en el área principal de agotamiento de la capa de ozono, pedir también al Consejo del FMAM, de conformidad con sus decisiones y con las disposiciones pertinentes del Instrumento del FMAM, que considere los medios posibles de establecer una cooperación eficaz entre el Protocolo de Montreal y el FMAM, incluidos, entre otras cosas:


a)
Arreglos recíprocos para la representación en reuniones, de conformidad con los reglamentos del Protocolo de Montreal y del Consejo del FMAM respectivos;


b)
Coordinación entre el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral del Protocolo de Montreal y el FMAM; y


c)
Arreglos para aumentar la coherencia, coordinación y compatibilidad de las actividades con el marco normativo adoptado por las Partes en el Protocolo de Montreal, así como un intercambio recíproco de información sobre políticas y decisiones relacionadas con el área principal del FMAM de agotamiento de la capa de ozono;

3.
Con respecto al seguimiento, pedir:


a)
Al Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral del Protocolo de Montreal que examine la cuestión de la cooperación con el FMAM y presente un informe sobre el resultado de esos debates y sobre las decisiones del Consejo del FMAM relativas a las posibilidades y modalidades de asistencia a los países que se mencionan en el párrafo 1 de la presente decisión, al Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal en su 11ª reunión; y


b)
Al Grupo de Trabajo de composición abierta, en su 11ª reunión, que examine el informe que se menciona en el párrafo 3 a) supra, con miras a adoptar las medidas que correspondan para su examen en la Séptima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal;]


Decisión VI/7.  Exámenes de conformidad con el párrafo 8 del


artículo 5 del Protocolo y con el párrafo 4 de la sección II


de la decisión IV/18 de la Cuarta Reunión de las Partes


en el Protocolo de Montreal
1.
Tomar nota de los exámenes en curso de conformidad con el párrafo 8 del artículo 5 del Protocolo de Montreal y con el párrafo 4 de la sección II de la decisión IV/18 de la Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal;

2.
a)
Aprobar el préstamo de 450.000 dólares EE.UU. del Fondo Multilateral a la Secretaría como medida que se tome una sola vez, para facilitar el examen del Mecanismo Financiero;


b)
Pagar el préstamo al Fondo Multilateral mediante las contribuciones adicionales que sea necesario abonar al Fondo Fiduciario del Protocolo de Montreal, como se propone en los presupuestos revisados correspondientes a 1994 y 1995;

3.
Pedir al Grupo de Trabajo de composición abierta que estudie el informe sobre el examen realizado de conformidad con la decisión IV/18 y haga las recomendaciones que procedan a la Séptima Reunión de las Partes;


Decisión VI/8.  Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral


para la Aplicación del Protocolo de Montreal
1.
Hacer suya la selección de Australia, Austria, Dinamarca, los Estados Unidos, Japón, Polonia y el Reino Unido como miembros del Comité Ejecutivo en representación de Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo, y la selección de Argelia, Argentina, Camerún, Colombia, China, Irán (República Islámica del), Tailandia como miembros en representación de Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, por un período de un año;

2.
Apoyar la selección del Sr. John Whitelaw, de Australia, para la Presidencia y de Argelia para la Vicepresidencia del Comité Ejecutivo, por un período de un año;


Decisión VI/9.  Propuestas sobre usos esenciales


de halones para 1995
-
Que para 1995 no es necesario fijar ningún nivel de producción ni consumo a fin de satisfacer usos esenciales de halones en Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo en vista de que existen alternativas y productos sustitutivos económica y técnicamente viables para la mayoría de las aplicaciones, y dado que se dispone de halones en cantidad y calidad suficientes en las existencias de halones en bancos y halones reciclados;


Decisión VI/10.  Propuestas sobre usos esenciales de todas


las sustancias controladas distintas de los halones


para 1996 y más adelante
1.
Tomar nota con reconocimiento de la labor realizada por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus Comités de Opciones Técnicas de conformidad con la decisión IV/25 de la Cuarta Reunión de las Partes;

2.
Que, para 1996 y 1997 se autorizarán, para las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo, los niveles de producción o consumo necesarios para satisfacer los usos esenciales de CFC y 1,1,1-tricloroetano en i) inhaladores de dosis medida para el tratamiento del asma y de la enfermedad pulmonar obstructiva crónica y para la aplicación de leuprolide a los pulmones, y ii) en el transbordador espacial, según se especifica en el anexo ... del informe de la Sexta Reunión de las Partes (véase el apéndice I infra) con sujeción a un examen anual de las cantidades;

3.
Que para 1996 y 1997 se autorice a las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo la producción o el consumo necesarios para satisfacer los usos esenciales de sustancias destructoras del ozono en usos analíticos y de laboratorio, según se especifica en el anexo ... del informe de la Sexta Reunión de las Partes (véase el apéndice II infra);

4.
Que las Partes se esforzarán por reducir al mínimo el uso y las emisiones adoptando todas las medidas a su alcance.  En el caso de los inhaladores de dosis medida, esas medidas comprenderán la información de los médicos y los pacientes acerca de otras opciones de tratamiento y la actuación de buena fe para eliminar o recuperar las emisiones derivadas del llenado y de los ensayos, de conformidad con las leyes y reglamentaciones nacionales;


Decisión VI/11.  Uso de sustancias controladas


como agentes de procesos
-
Teniendo en cuenta:


Que algunas Partes pueden haber interpretado el uso de sustancias controladas, en algunas aplicaciones en las que se utilizan como agentes de procesos, como uso como materias primas,


Que otras Partes han interpretado como uso otras aplicaciones análogas y por ello destinadas a la supresión,


Que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica no ha podido recomendar la exención, con arreglo a los criterios sobre usos esenciales, a las Partes que han presentado solicitudes para esos usos comunicados en 1994, y


La apremiante necesidad de profundizar en el estudio del problema y de que todas las Partes adopten oportunas medidas al respecto;

1.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica:


a)
Que identifique los usos de sustancias controladas como 

agentes de procesos químicos;


b)
Que estime las emisiones de sustancias controladas 
cuando se utilizan como agentes de procesos químicos, así como el destino final de dichas emisiones, y que evalúe las emisiones relacionadas con las distintas tecnologías de control y otras condiciones de elaboración en las que se utilizan agentes de procesos químicos;


c)
Que evalúe otros agentes de elaboración, tecnologías o productos disponibles alternativos para reemplazar a las sustancias controladas en dichos usos; y 


d)
Que presente sus conclusiones al Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal, a más tardar en marzo de 1995, y pida al Grupo de Trabajo de composición abierta que formule las recomendaciones que estime pertinentes, para su examen por las Partes en su Séptima Reunión;

2.
Que las Partes, únicamente durante un período provisional de 1996, traten los agentes de procesos químicos de manera análoga a las materias primas, según ha recomendado el Grupo de Evaluación Económica y Tecnológica, y adopten una decisión definitiva sobre ese tratamiento en su Séptima Reunión;


Decisión VI/12.  Aclaración de los tratamientos de "cuarentena"


y "previos al envío" para el control del metilbromuro


RECONOCIENDO que las Partes que no operan al amparo del artículo 5 deben disponer, antes del 1º de enero de 1995, de definiciones comunes de los tratamientos de "cuarentena" y "previos al envío" para el metilbromuro, a los fines de la aplicación del artículo 2H del Protocolo de Montreal, y que dichas Partes han convenido en lo siguiente:


a)
Tratamientos de cuarentena, en relación con el metilbromuro, son cualesquiera tratamientos para impedir la introducción, el establecimiento y la dispersión de las plagas sometibles a cuarentena (incluidas las enfermedades), o para garantizar su control oficial, teniendo en cuenta que:



i)
El control oficial es el autorizado o realizado por una autoridad nacional encargada de la protección de las plantas, los animales o el medio ambiente, o por una autoridad sanitaria;



ii)
Las plagas sometibles a cuarentena son plagas que pueden revestir importancia para el área que amenazan y no están presentes aún en esa área, o están presentes pero no están ampliamente difundidas, y son objeto de control oficial;


b)
Tratamientos previos al envío son aquellos tratamientos aplicados inmediatamente antes de la exportación y en relación con ella para cumplir los requisitos fitosanitarios o sanitarios impuestos por el país importador o los requisitos fitosanitarios o sanitarios vigentes en el país exportador;


c)
Al aplicar estas definiciones, se insta a los países que no operan al amparo del artículo 5 a que se abstengan de utilizar el metilbromuro y apliquen en lo posible tecnologías inocuas para el ozono.  En los casos en que se utilice metilbromuro, se insta a las Partes a que reduzcan al mínimo las emisiones y el uso del metilbromuro aplicando en la mayor medida posible métodos de confinamiento y recuperación y reciclado;


RECONOCIENDO que las Partes que operan al amparo del artículo 5 han convenido en determinar lo siguiente:


a)
Que las definiciones relativas a los tratamientos previos al envío afectan a los países que operan al amparo del artículo 5 y que deben evitarse las nuevas barreras no arancelarias;


b)
Que los países que operan al amparo del artículo 5 deben seguir celebrando consultas y adoptando nuevos criterios respecto de las definiciones de tratamientos de cuarentena y previos al envío con respecto al metilbromuro;


c)
Que la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación debe desempeñar un papel fundamental en el establecimiento de definiciones comunes respecto de los tratamientos de cuarentena y previos al envío para el uso del metilbromuro;


d)
Que se prevé la posibilidad de que los países que operan al amparo del artículo 5 incrementen el uso del metilbromuro en los próximos años;


e)
Que se requieren recursos suficientes del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal y de otras fuentes para facilitar la transferencia a los países que operan al amparo del artículo 5 de tecnologías inocuas para el ozono en los tratamientos de cuarentena y previos al envío relativos al metilbromuro;


RECONOCIENDO ASIMISMO:


Que deben aplicarse más ampliamente entre todas las Partes los métodos de confinamiento, recuperación y reciclado del metilbromuro;


PEDIR AL GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICION ABIERTA EN SUS REUNIONES UNDECIMA Y DUODECIMA:

1.
Que siga estudiando la definición más idónea de tratamientos de "cuarentena" y "previos" al envío relativos al uso del metilbromuro, teniendo en cuenta:


a)
El informe del Comité sobre Opciones Técnicas respecto del Metilbromuro;


b)
El Informe de Evaluación Científica del Metilbromuro;


c)
Las directrices de la FAO sobre Análisis de Amenazas Parasitarias; y


d)
La elaboración de listas de plagas dañinas;

2.
Que examine conjuntamente las cuestiones sobre definiciones y sobre el metilbromuro que figuran en la decisión VI/14;

3.
Que proporcione los elementos necesarios que han de incluirse en una decisión de la Séptima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativa a todas las cuestiones mencionadas más arriba;


Decisión VI/13.  Lista de productos que contienen sustancias

controladas que figuran en el anexo B del Protocolo
1.
Tomar nota de las conclusiones del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y de la recomendación del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes sobre la elaboración de una lista de productos que contienen sustancias controladas que figuran en el anexo B del Protocolo;

2.
Convenir en que, en vista de que se han adelantado los plazos para la supresión gradual de las sustancias que figuran en el anexo B del 1o de enero de 2000 al 1o de enero de 1996, y de que ha ratificado el Protocolo una abrumadora mayoría de países, la lista cuya elaboración se pedía en el párrafo 3 bis del artículo 4 del Protocolo de Montreal tendría escasos efectos prácticos y el trabajo que entrañaría la elaboración y aprobación de esa lista sería desproporcionado en relación con los beneficios que pudiera tener para la capa de ozono;

3.
Decidir no elaborar la lista que se pide en el párrafo 3 bis del artículo 4 del Protocolo de Montreal;


Decisión VI/14.  Grupos de evaluación
-
Pedir a los grupos de evaluación que, como parte de su trabajo en curso, evalúen, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5 del Protocolo de Montreal, la viabilidad técnica y económica y las consecuencias ambientales, científicas y económicas para los países que no operan al amparo del artículo 5, así como para los que sí lo hacen, teniendo presente el párrafo 1 bis del artículo 5 de la Enmienda de Copenhague, de:


a)
Las alternativas a los HCFC; se pide al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que, al hacerlo, tenga en cuenta las posibilidades de sustituir las sustancias destructoras del ozono que entrañan las alternativas de distinta especie, las alternativas de la misma especie y las tecnologías alternativas.  Al evaluar esta cuestión, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica debería examinar cómo se comparan las alternativas de las que se dispone con los HCFC respecto de factores tales como la eficiencia energética, los efectos en el calentamiento mundial, la posible inflamabilidad y la toxicidad, así como los posibles efectos sobre la utilización y supresión gradual efectivas de los CFC y los halones, con tiempo suficiente para que los examine el Grupo de Trabajo de composición abierta en su 11ª reunión;


b)
Alternativas al metilbromuro, con tiempo suficiente para que las considere el Grupo de Trabajo de composición abierta en su 11ª reunión;


Al examinar estas cuestiones, el Grupo de Evaluación Científica examinará, de ser posible, la concentración de cloro y bromo en la atmósfera y su efecto de destrucción del ozono.  Las evaluaciones del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y del Grupo de Evaluación Científica se harán exclusivamente con el fin de que las examinen las Partes, y en ningún modo deberán interpretarse como recomendaciones para la adopción de medidas;


Decisión VI/15.  Presentación de información sobre el suministro


de sustancias controladas a las Partes que operan al amparo


del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo de Montreal


[1.
Pedir a cada una de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo que solicite de otra Parte las sustancias controladas que se mencionan en los artículos 2A a 2E, que presente, a partir del 1º de enero de 1995, al gobierno de la Parte proveedora, en un plazo de 60 días a partir de la fecha de importación, una carta en que se especifique la cantidad de sustancias importadas y se declare que las mismas serán utilizadas a los fines de satisfacer sus necesidades básicas internas.  Las Partes interesadas prepararán un mecanismo interno de modo que las empresas de los países de importación y de exportación puedan comerciar directamente en sustancias controladas;


2.
Pedir a cada una de las Partes proveedoras de las sustancias controladas, que presente anualmente a la Secretaría un resumen de las solicitudes recibidas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo, e indique en él si la Parte receptora de las sustancias ha afirmado que las importaciones tienen por objeto satisfacer sus necesidades básicas internas.  Se espera que los suministros se hagan de acuerdo con las disposiciones del Protocolo;]


Decisión VI/15 bis

[Solicitar al Grupo de Trabajo de composición abierta que formule recomendaciones a la Séptima Reunión de las Partes en relación a las siguientes cuestiones:


a)
La necesidad de aclaración, enmienda y definición más precisa de las disposiciones relativas a "necesidades básicas internas" contenidas en los artículos 2 y 5 del Protocolo de Montreal y de conformidad con la decisión I/12C de la Primera Reunión de las Partes.


b)
Qué medidas adecuadas, como los informes con arreglo al artículo 7, deberían adoptarse para la aplicación de las disposiciones relativas a las "necesidades básicas internas" contenidas en los artículos 2 y 5 del Protocolo;]

Decisión VI/16.  Copresidentes del Grupo de Trabajo de

composición abierta de las Partes en el

Protocolo de Montreal
-
Apoyar la selección de John Carstensen, de Dinamarca, y ... como Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal para 1995;


Decisión VI/17.  Personalidad jurídica, prerrogativas e inmunidades


del Fondo Multilateral

Recordando la decisión IV/18 de la Cuarta Reunión de las Partes, por la que se estableció el Mecanismo Financiero, incluido el Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal previsto en el artículo 10 del Protocolo de Montreal, en su forma enmendada en Londres el 29 de junio de 1990,

-
Aclarar la naturaleza y el estatuto jurídico del Fondo Multilateral como órgano sujeto a derecho internacional, tal como figura a continuación:



a)
Personalidad jurídica:  El Fondo Multilateral tendrá la capacidad jurídica necesaria para el ejercicio de sus funciones y la defensa de sus intereses, en particular la capacidad para negociar contratos, adquirir y disponer de bienes muebles e inmuebles y para instituir procesos jurídicos en defensa de sus intereses;



b)
Prerrogativas e inmunidades:



i)
En virtud de disposiciones que habrán de determinarse con el Gobierno del Canadá, el Fondo gozará, en el territorio del país anfitrión, de las prerrogativas e inmunidades necesarias para la realización de sus propósitos;




ii)
Los funcionarios de la Secretaría del Fondo gozarán análogamente de las prerrogativas e inmunidades que sean necesarias para el ejercicio independiente de sus funciones en relación con el Fondo Multilateral;


Decisión VI/18.  Presupuestos y cuestiones financieras 

1.
Tomar nota del informe financiero sobre el Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal correspondiente a 1993;

2.
Instar a todas las Partes a que abonen prontamente sus contribuciones pendientes y también a que abonen sus contribuciones futuras prontamente y en su totalidad, de conformidad con la fórmula para el pago de las contribuciones que figura en el anexo ... del informe de la Sexta Reunión de las Partes (véase el apéndice III del mismo);

3.
Aprobar los presupuestos revisados del Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal, de 3.048.735 dólares EE.UU. para 1994 y de 3.699.050 dólares EE.UU. para 1995 y aprobar el proyecto de presupuesto de 2.818.215 dólares EE.UU. para 1996, que figuran en el anexo ... del informe de la Sexta Reunión de las Partes (véase el apéndice IV del mismo);


Decisión VI/19.  Modificación de la lista indicativa de categorías


de costos complementarios con arreglo al Protocolo de Montreal

-
Solicitar al Grupo de Trabajo de composición abierta que examine la propuesta formulada por la India y Malasia de enmendar la lista indicativa de categorías de costos complementarios con arreglo al Protocolo de Montreal así como cualquier otra propuesta específica conexa presentada por las Partes al Grupo de Trabajo de composición abierta en su 11ª reunión;


Decisión VI/20.  Comercio de sustancias destructoras del ozono


previamente usadas
1.
Reafirmar el propósito de las Partes, enunciado en la decisión IV/24;

2.
Reiterar que únicamente las sustancias controladas que hayan sido previamente usadas pueden excluirse del nivel calculado de consumo de los países que importen o exporten esas sustancias;

3.
Señalar además que, según lo dispuesto en la decisión IV/24, esa exclusión del nivel calculado de consumo de una Parte está supeditada a que se informe a la Secretaría de esas importaciones y exportaciones, y que las Partes deberán hacer cuanto sea posible para presentar esa información a su debido tiempo;

4.
Pedir a todas las Partes que dispongan de instalaciones de regeneración que presenten a la Secretaría antes de la Séptima Reunión de las Partes, y anualmente a partir de esa Reunión, una lista de las instalaciones de ese tipo de que dispongan en sus países y de su capacidad;

5.
Pedir a todas las Partes que exporten sustancias previamente usadas que tomen medidas, cuando sea preciso, para garantizar que esas sustancias se etiqueten correctamente y sean del tipo declarado, y que informen a la Séptima Reunión de las Partes, por conducto de la Secretaría, sobre sus actividades en ese terreno;

6.
Pedir a las Partes que exporten esas sustancias que hagan cuanto sea posible para que sus empresas declaren en los documentos que acompañen a esas exportaciones el nombre de la empresa generadora de la sustancia controlada usada y si ésta se ha recuperado, reciclado o regenerado, y que proporcionen cualquier otra información disponible que pueda facilitar la verificación del tipo de sustancia;

7.
Pedir a la Secretaría del Ozono que, aprovechando la experiencia del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y de las Partes, estudie el comercio de sustancias destructoras del ozono usadas, recicladas o regeneradas y presente información al respecto, teniendo especialmente en cuenta la experiencia adquirida por las Partes en el control de ese comercio y las preocupaciones e intereses de todas las Partes que disponen de instalaciones para la producción de sustancias destructoras del ozono, con tiempo suficiente para que esas cuestiones puedan ser examinadas por el Grupo de Trabajo de composición abierta en su 12ª reunión;


Decisión VI/21.  Séptima Reunión de las Partes en 


el Protocolo de Montreal

1.
Reafirmar la decisión V/28 de la Quinta Reunión de las Partes, en la que éstas expresaron su agradecimiento al Gobierno de Austria por su generosa oferta de albergar la Séptima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal en Viena, en 1985, a fin de celebrar el décimo aniversario de la aprobación del Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono;

2.
Convocar en Viena, del 28 de noviembre al 7 de diciembre de 1995, la Séptima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.


Apéndice I

A.  EXENCIONES PARA USOS ESENCIALES:  INHALADORES DE DOSIS MEDIDA (IDM)













            CANTIDAD





PAIS              CATEGORIA        SUSTANCIA      AÑO     (TONELADAS)    USO  
AUSTRALIA
AEROSOL
CFC-11
1996
80
IDM

AUSTRALIA
AEROSOL
CFC-114
1996
10
IDM

AUSTRALIA
AEROSOL
CFC-12
1996
200
IDM

CANADA
AEROSOL
CFC-11
1996
152
IDM

CANADA
AEROSOL
CFC-114
1996
70
IDM

CANADA
AEROSOL
CFC-12
1996
377
IDM

CE-BELGICA
AEROSOL
CFC-11
1996
90
IDM

CE-BELGICA
AEROSOL
CFC-12
1996
95
IDM

CE-DINAMARCA
AEROSOL
CFCS
1996
<5
IDM

CE-FRANCIA
AEROSOL
CFC-11
1996
618
IDM

CE-FRANCIA
AEROSOL
CFC-113
1996
30.1
IDM

CE-FRANCIA
AEROSOL
CFC-114
1996
153
IDM

CE-FRANCIA
AEROSOL
CFC-12
1996
1063
IDM

CE-ALEMANIA
AEROSOL
CFC-11
1996
178
IDM

CE-ALEMANIA
AEROSOL
CFC-114
1996
178
IDM

CE-ALEMANIA
AEROSOL
CFC-12
1996
417
IDM

CE-IRLANDA
AEROSOL
CFC-11
1996
145
IDM

CE-IRLANDA
AEROSOL
CFC-12
1996
264
IDM

CE-ITALIA
AEROSOL
CFC-11
1996
145
IDM

CE-ITALIA
AEROSOL
CFC-113
1996
5
IDM

CE-ITALIA
AEROSOL
CFC-114
1996
50
IDM

CE-ITALIA
AEROSOL
CFC-12
1996
340
IDM

CE-PORTUGAL
AEROSOL
CFC-11
1996
3.63
IDM

CE-PORTUGAL
AEROSOL
CFC-12
1996
8.38
IDM

CE-PORTUGAL
AEROSOL
CFC-114
1996
1.2
IDM

CE-ESPAÑA
AEROSOL
CFC-11
1996
146
IDM

CE-ESPAÑA
AEROSOL
CFC-12
1996
362
IDM

CE-ESPAÑA
AEROSOL
CFC-113 
1996
1
IDM

CE-ESPAÑA
AEROSOL
CFC-114
1996
39
IDM





        CANTIDAD
PAIS              CATEGORIA     SUSTANCIA    AÑO    (TONELADAS)  USO 
CE-REINO UNIDO
AEROSOL
CFC-11
1996
1031
IDM 

CE-REINO UNIDO
AEROSOL
CFC-113
1996
32
IDM 

CE-REINO UNIDO
AEROSOL
CFC-114
1996
363
IDM 

CE-REINO UNIDO
AEROSOL
CFC-12
1996
1762
IDM

FINLANDIA
AEROSOL
CFC-11
1996
6
IDM

FINLANDIA
AEROSOL
CFC-12
1996
16
IDM

JAPON
AEROSOL
CFC-11
1996
75
IDM

JAPON
AEROSOL
CFC-113
1996
1
IDM

JAPON
AEROSOL
CFC-114
1996
22
IDM

JAPON
AEROSOL
CFC-12
1996
142
IDM

POLONIA
AEROSOL
CFC-11
1996
33
MEDICO

POLONIA
AEROSOL
CFC-12
1996
330
MEDICO

POLONIA
AEROSOL
CFC-114
1996
40
MEDICO

SUDAFRICA
AEROSOL
CFC-11
1996
59
IDM 

SUDAFRICA
AEROSOL
CFC-11
1997
67
IDM 

SUDAFRICA
AEROSOL
CFC-114
1996
7
IDM 

SUDAFRICA
AEROSOL
CFC-114
1997
9
IDM 

SUDAFRICA
AEROSOL
CFC-12
1996
123
IDM 

SUDAFRICA
AEROSOL
CFC-12
1997
138
IDM 

SUIZA
AEROSOL
CFC-11
1996
8
IDM 

SUIZA
AEROSOL
CFC-114
1996
8
IDM 

SUIZA
AEROSOL
CFC-12
1996
8
IDM 

EE.UU.
AEROSOL
CFC-11
1996
749.8
IDM 

EE.UU.
AEROSOL
CFC-11
1997
658.3
IDM 

EE.UU.
AEROSOL
CFC-114
1996
343.7
IDM 

EE.UU.
AEROSOL
CFC-114
1997
343.1
IDM 

EE.UU.
AEROSOL
CFC-12
1996
2363.2
IDM 

EE.UU.
AEROSOL
CFC-12
1997
2177
IDM 


B.  EXENCIONES PARA USOS ESENCIALES:  DISOLVENTES






       CANTIDAD 
PAIS        CATEGORIA       SUSTANCIA    AÑO   (TONELADAS)  USO          
EE.UU.
DISOLVENTES
TCA
1996
56.8
TRANSB. ESPA. 

EE.UU.
DISOLVENTES
TCA
1997
56.8
TRANSB. ESPA. 


Apéndice II

CONDICIONES QUE SE APLICAN A LA EXENCION PARA USOS


ANALITICOS Y DE LABORATORIO

1.
Se definen los usos de laboratorio de modo que incluyan:  la calibración de equipos; la utilización como disolventes extractivos, diluyentes o excipientes para análisis químicos; la investigación bioquímica; la utilización como disolventes inertes para reacciones químicas, excipientes o productos químicos de laboratorio; y otros usos esenciales analíticos y de laboratorio.  Se autoriza la producción para usos analíticos y de laboratorio con la condición de que esos productos químicos con fines analíticos y de laboratorio contengan únicamente sustancias controladas producidas con los grados de pureza siguientes:







 %



CTC (calidad de reactivo)

99,5



1,1,1-tricloroetano


99,0



CFC-11



99,5



CFC-13



99,5



CFC-12



99,5



CFC-113



99,5



CFC-114



99,5



Otros con punto de ebullición >20o C

99,5



Otros con punto de ebullición <20o C

99,0

2.
Estas sustancias controladas en estado puro podrán ser mezcladas ulteriormente por los fabricantes, agentes o distribuidores, con otros productos químicos, controlados o no por el Protocolo de Montreal, como es costumbre para los usos analíticos y de laboratorio.

3.
Estas sustancias y mezclas de gran pureza de sustancias controladas se suministrarán únicamente en recipientes que puedan volver a cerrarse, en bombonas a alta presión de capacidad menor de tres litros o en ampollas de vidrio de capacidad de 10 mililitros o menos, marcados inequívocamente como sustancias que agotan la capa de ozono, de utilización restringida a usos analíticos y de laboratorio, y en los que se especifique que, si fuese práctico, las sustancias usadas o sobrantes deben recogerse y reciclarse.  Si el reciclado no fuese práctico, el material habrá de destruirse.

4.
Las Partes comunicarán anualmente, respecto de cada una de las sustancias controladas producidas:  la pureza, la cantidad, la aplicación, la norma de ensayo concreta o el procedimiento que hace necesario su uso, y la etapa en que se encuentren las medidas para eliminar su utilización en cada aplicación.  Las Partes presentarán también copias de las instrucciones, normas, especificaciones y reglamentos publicados que hagan necesario el uso de la sustancia controlada.


Apéndice III

FONDO FIDUCIARIO PARA EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO:


ESCALAS DE CONTRIBUCIONES DE LAS PARTES PARA 1994, 1995 Y 1996 BASADAS EN LA ESCALA DE CUOTAS DE


LAS NACIONES UNIDAS CON LIMITE MAXIMO DEL 25%


(dólares EE.UU.)

	PRIVATE 
     PARTES
	ESCALA DE CUOTAS DE LAS NACIONES UNIDAS
	PORCENTAJES AJUSTADOS

PARA EXCLUIR

A LOS NO CONTRIBUYENTES
	PORCENTAJES AJUSTADOS TENIENDO EN CUENTA EL LIMITE MAXIMO DEL 25%
	CONTRIBUC.

  DE LAS 

  PARTES 

 EN 1994
	CONTRIBUC.

  DE LAS 

 PARTES 

 EN 1995
	CONTRIBUC.

  DE LAS 

 PARTES 

 EN 1996

	 Alemania                            8.93%          8.93%          8.94%       253,012        330,827        252,049  

	 Antigua y Barbuda                   0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  

	 Arabia Saudita                      0.96%          0.96%          0.96%        27,200         35,565         27,096  

	 Argelia                             0.16%          0.16%          0.16%         4,533          5,927          4,516  

	 Argentina                           0.57%          0.57%          0.57%        16,150         21,117         16,088  

	 Australia                           1.51%          1.51%          1.51%        42,783         55,941         42,620  

	 Austria                             0.75%          0.75%          0.75%        21,250         27,785         21,169  

	 Bahamas                             0.02%          0.00%          0.00%             0              0              0  

	 Bahrein                             0.03%          0.00%          0.00%             0              0              0  

	 Bangladesh                          0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  

	 Barbados                            0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  

	 Belarús                             0.48%          0.48%          0.48%        13,600         17,782         13,548  

	 Bélgica                             1.06%          1.06%          1.06%        30,033         39,270         29,918  

	 Benin                               0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  

	 Bosnia y Herzegovina                0.04%          0.00%          0.00%             0              0              0  

	 Botswana                            0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  

	 Brasil                              1.59%          1.59%          1.59%        45,049         58,904         44,878  

	 Brunei Darussalam                   0.03%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Bulgaria                            0.13%          0.13%          0.13%         3,683          4,816          3,669  
	
	
	
	
	
	

	 Burkina Faso                        0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Camerún                             0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Canadá                              3.11%          3.11%          3.11%        88,115        115,215         87,780  
	
	
	
	
	
	

	 CCE                                 2.50%          2.50%          2.50%        70,568         92,476         70,455  
	
	
	
	
	
	

	 Chad                                0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Chile                               0.08%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 China                               0.77%          0.77%          0.77%        21,816         28,526         21,733  
	
	
	
	
	
	

	 Chipre                              0.02%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Colombia                            0.13%          0.13%          0.13%             0          4,816          3,669  
	
	
	
	
	
	

	 Corea, República de                 0.69%          0.69%          0.69%        19,550         25,562         19,475  
	
	
	
	
	
	

	 Costa Rica                          0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Cote d'Ivoire                       0.02%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Croacia                             0.13%          0.13%          0.13%         3,683          4,816          3,669  
	
	
	
	
	
	

	 Cuba                                0.09%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Dinamarca                           0.65%          0.65%          0.65%        18,416         24,080         18,346  
	
	
	
	
	
	

	 Dominica                            0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Ecuador                             0.03%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Egipto                              0.07%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 El Salvador                         0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Emiratos Arabes Unidos              0.21%          0.21%          0.21%         5,950          7,780          5,927  
	
	
	
	
	
	

	 Eslovaquia                          0.13%          0.13%          0.13%         3,683          4,816          3,669  
	
	
	
	
	
	

	 Eslovenia                           0.09%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 España                              1.98%          1.98%          1.98%        56,099         73,352         55,885  
	
	
	
	
	
	

	 Estados Unidos                     25.00%         25.00%         25.00%       705,684        924,763        704,554  
	
	
	
	
	
	

	 Federación de Rusia                 6.71%          6.71%          6.72%       190,114        248,583        189,390  
	
	
	
	
	
	

	 Fiji                                0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Filipinas                           0.07%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Finlandia                           0.57%          0.57%          0.57%        16,150         21,117         16,088  
	
	
	
	
	
	

	 Francia                             6.00%          6.00%          6.01%       169,997        222,280        169,350  
	
	
	
	
	
	

	 Gabón                               0.02%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Gambia                              0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Ghana                               0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Granada                             0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Grecia                              0.35%          0.35%          0.35%         9,917         12,966          9,879  
	
	
	
	
	
	

	 Guatemala                           0.02%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Guinea                              0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Guyana                              0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Honduras                            0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Hungría                             0.18%          0.18%          0.18%         5,100          6,668          5,080  
	
	
	
	
	
	

	 India                               0.36%          0.36%          0.36%        10,200         13,337         10,161  
	
	
	
	
	
	

	 Indonesia                           0.16%          0.16%          0.16%         4,533          5,927          4,516  
	
	
	
	
	
	

	 Irán, Rep. Islámica del             0.77%          0.77%          0.77%        21,816         28,526         21,733  
	
	
	
	
	
	

	 Irlanda                             0.18%          0.18%          0.18%         5,100          6,668          5,080  
	
	
	
	
	
	

	 Islandia                            0.03%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Islas Marshall                      0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Islas Salomón                       0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Israel                              0.23%          0.23%          0.23%         6,517          8,521          6,492  
	
	
	
	
	
	

	 Italia                              4.29%          4.29%          4.30%       121,548        158,930        121,085  
	
	
	
	
	
	

	 Jamahiriya Arabe Libia              0.24%          0.24%          0.24%         6,800          8,891          6,774  
	
	
	
	
	
	

	 Jamaica                             0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Japón                              12.45%         12.45%         12.47%       352,744        461,232        351,401  
	
	
	
	
	
	

	 Jordania                            0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Kenya                               0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Kiribati                            0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Kuwait                              0.25%          0.25%          0.25%         7,083          9,262          7,056  
	
	
	
	
	
	

	 la ex República Yugoslava           0.02%          0.00%          0.00%             0              0              0  

  de Macedonia
	
	
	
	
	
	

	 Lesotho                             0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Líbano                              0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Liechtenstein                       0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Luxemburgo                          0.06%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Malasia                             0.12%          0.12%          0.12%         3,400          4,446          3,387  
	
	
	
	
	
	

	 Malawi                              0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Maldivas                            0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Malta                               0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Mauricio                            0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Mauritania                          0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 México                              0.88%          0.88%          0.88%        24,933         32,601         24,838  
	
	
	
	
	
	

	 Mónaco                              0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Mozambique                          0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Myanmar                             0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Namibia                             0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Nepal                               0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Nicaragua                           0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Níger                               0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Nigeria                             0.20%          0.20%          0.20%         5,667          7,409          5,645  
	
	
	
	
	
	

	 Noruega                             0.55%          0.55%          0.55%        15,583         20,376         15,524  
	
	
	
	
	
	

	 Nueva Zelandia                      0.24%          0.24%          0.24%         6,800          8,891          6,774  
	
	
	
	
	
	

	 Países Bajos                        1.50%          1.50%          1.50%        42,499         55,570         42,337  
	
	
	
	
	
	

	 Pakistán                            0.06%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Panamá                              0.02%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Papua Nueva Guinea                  0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Paraguay                            0.02%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Perú                                0.06%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Polonia                             0.47%          0.47%          0.47%        13,316         17,412         13,266  
	
	
	
	
	
	

	 Portugal                            0.20%          0.20%          0.20%         5,667          7,409          5,645  
	
	
	
	
	
	

	 Reino Unido                         5.02%          5.02%          5.03%       142,231        185,974        141,689  
	
	
	
	
	
	

	 República Dominicana                0.02%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 República Centroafricana            0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 República Checa                     0.42%          0.42%          0.42%        11,900         15,560         11,854  
	
	
	
	
	
	

	 República Arabe Siria               0.04%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Rumania                             0.17%          0.17%          0.17%         4,817          6,298          4,798  
	
	
	
	
	
	

	 Saint Kitts y Nevis                 0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Samoa                               0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Santa Lucía                         0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Senegal                             0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Seychelles                          0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Singapur                            0.12%          0.12%          0.12%         3,400          4,446          3,387  
	
	
	
	
	
	

	 Sri Lanka                           0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Sudáfrica                           0.41%          0.41%          0.41%        11,616         15,189         11,572  
	
	
	
	
	
	

	 Sudán                               0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Suecia                              1.11%          1.11%          1.11%        31,449         41,122         31,330  
	
	
	
	
	
	

	 Suiza                               1.16%          1.16%          1.16%        31,449         42,974         32,741  
	
	
	
	
	
	

	 Swazilandia                         0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Tailandia                           0.11%          0.11%          0.11%         3,117          4,075          3,105  
	
	
	
	
	
	

	 Tanzanía, Rep. Unida de             0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Togo                                0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Trinidad y Tabago                   0.05%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Túnez                               0.03%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Turkmenistán                        0.06%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Turquía                             0.27%          0.27%          0.27%         7,650         10,003          7,621  
	
	
	
	
	
	

	 Tuvalu                              0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Ucrania                             1.87%          1.87%          1.87%        52,982         69,277         52,781  
	
	
	
	
	
	

	 Uganda                              0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Uruguay                             0.04%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Uzbekistán                          0.26%          0.26%          0.26%         7,367          9,632          7,338  
	
	
	
	
	
	

	 Venezuela                           0.49%          0.49%          0.49%        13,883         18,153         13,830  
	
	
	
	
	
	

	 Vietnam                             0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Yugoslavia                          0.14%          0.14%          0.14%         4,533          5,187          3,951  
	
	
	
	
	
	

	 Zambia                              0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 Zimbabwe                            0.01%          0.00%          0.00%             0              0              0  
	
	
	
	
	
	

	 TOTAL                             101.59%         99.89%        100.00%     2,822,735      3,699,050      2,818,215
	
	
	
	
	
	



Apéndice IV

FONDO FIDUCIARIO PARA EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA


CAPA DE OZONO:  PRESUPUESTOS REVISADOS PARA 1994 Y 1995 Y PROYECTO DE PRESUPUESTO


PARA 1996 DE LA SECRETARIA DEL OZONO


(Dólares EE.UU.)












 Meses


 Meses

   Meses












  de



   de


     de












trabajo
1994

trabajo
1995
  trabajo
 1996

10 COMPONENTE PERSONAL DE PROYECTOS a)









                                    


  1100 Personal de proyectos (cargo y categoría)


    




1101 Secretario (coordinador) (compar-  (D-1/2)
          6

58 000
     6     59 000
     6      60 000




tido con el Convenio de Viena (CV))




1102 Secretario adjunto (abogado)       (P-5/D-1)
   12       98 000
    12    100 000
    12     102 000



1103 Oficial de programas (abogado)     (P-3/4)

   12       79 000
    12     81 000     12      83 000



1104 Oficial de programas      
    (P-3/4)           6       41 000
     6     43 000
     6      43 000




(químico/científico)




(compartido con el CV)



1105 Oficial administrativo             (P-2/3)

    6
      34 000
     6     36 000
     6      36 000




(compartido con el CV)




Ajustes del año anterior


           



1199 Total parcial




                 310 000

    319 000

     324 000


  1200 Consultores b)



1201 Asistencia en la presentación




de datos, análisis y 




promoción del Protocolo y




evaluación del Mecanismo Financiero



     225 000

   275 000

     25 000



1299 Total parcial



             
     225 000

   275 000

     25 000


  1300 Gastos de apoyo administrativo c)



Personal de apoyo administrativo  (cargo y categoría)



1301 Auxiliar administrativo

    (G-6)
   
    6
       8 000
     6      8 500
     6       9 000




(compartido con el CV)



1302 Secretario superior          
    (G-5)

   12
      14 000
    12     15 000
    12      15 500



1304 Secretario (compartido con el CV)  (G-4)
          6
       7 000
     6      7 500
     6       8 000












 Meses


 Meses

   Meses












  de



   de


     de












trabajo
1994

trabajo
1995
  trabajo
 1996


1305 Secretario (compartido con el CV)  (G-4)

    6
       7 000
     6      7 500
     6       8 000



1306 Empleado de documentos 

    (G-3)

   12
       6 500
    12      7 000
    12       7 500



1320 Personal supernumerario



          
       5 000
            5 000
             5 500



     Total parcial gastos de personal de apoyo

            47 500
           50 000

      53 500


Gastos de servicios de conferencias d) 

    


       1994

     

 1995
             1996



1321 Reuniones del Grupo de Trabajo de composición abierta       370 000                740 000            390 000



1322 Reuniones preparatorias y reuniones de las Partes           393 000                393 000            280 000

            1323 Reuniones de los grupos de evaluación                        30 000                 30 000             31 000



1324 Reuniones de la Mesa                                         37 000                 37 000             39 000



1325 Reuniones de los comités                                     25 000                 25 000             26 000



1326 Reuniones oficiosas de consulta                              10 000                 20 000             11 000



     Total parcial servicios de conferencias                     865 000              1 245 000            777 000



1399 Total parcial                                               912 500              1 295 500            830 500


1600 Viajes en comisión de servicio



1601 Personal de la Secretaría                                      100 000              80 000            100 000



1602 Personal de servicios de conferencias del PNUMA                 20 000              20 000             20 000



1699 Total parcial                                                  120 000             100 000            120 000


1999 Total del componente                                               1 567 500           1 989 500          1 299 500

    30 COMPONENTE CAPACITACION/PARTICIPACION


3300 Gastos de participación de países en desarrollo e)



3301 Reuniones de los grupos de evaluación                          300 000             300 000            300 000



3302 Reuniones preparatorias y de las Partes                        240 000             240 000            220 000

 

3303 Reuniones del Grupo de Trabajo de                              180 000             360 000            200 000



     composición abierta



3304 Reuniones de la Mesa                                            24 000              24 000             30 000



3305 Reuniones de los comités                                        48 000              48 000             60 000



3399 Total parcial                                                  792 000             972 000            810 000


3999 Total del componente                                                 792 000             972 000            810 000













    
   1994


1995


1996


40 COMPONENTE EQUIPO Y LOCALES

   4100 Material fungible (artículos de coste inferior


  a 1.500 dólares)










   


4101 Material fungible diverso f)
            

    

  18 000

     21 000

     24 000



(compartido con el CV)


4199 Total parcial



            

        18 000

     21 000

     24 000  

   4200 Material no fungible g)


4201 Computadoras personales y accesorios



(compartido con el CV)



     

               5 000        
          0

     10 000


4202 Computadoras portátiles (compartido con el CV)
     

         3 500

          0

      3 000

      4203 Correo electrónico, tablón de anuncios y otros

     

   6 000                5 000             5 000

 

(compartido con el CV)


4299 Total parcial






    
        14 500

      5 000

      18 000

   4300 Alquiler de locales para oficinas


4301 Alquiler de locales para oficinas

            
        15 000

     15 000

      15 000



(compartido con el CV)


4399 Total parcial



             
          
  15 000

     15 000

      15 000


4999 Total del componente


            

    
  47 500

     41 000

      57 000     

  50 COMPONENTE GASTOS DIVERSOS

    5100 Manejo y conservación del equipo


5101 Conservación del equipo 

            

     

   9 000

     10 000

      11 000



(compartido con el CV)


5199 Total parcial



            
     

   9 000

     10 000

      11 000














   1994


1995


 1996
    5200 Gastos de presentación de informes h)


5201 Presentación de informes (en general)          
    
    

  40 000

     50 000

      55 000


5202 Presentación de informes (informes de los
     

    

  66 000

     25 000

      27 500



grupos de evaluación)


5299 Total parcial



            

   
 106 000

     75 000

      82 500

5300 Gastos varios                                                              


5301 Comunicaciones                                                      30 000               35 000              50 000


5302 Fletes (envío de documentos) 1)                             

 35 000               40 000              73 000


5303 Otros gastos                                                 
  5 000                5 000               5 000


5399 Total parcial                                               

 70 000               80 000             128 000

5400 Atenciones sociales


5401 Atenciones sociales                                         

 17 500               17 500              17 500


5499 Total parcial                                               

 17 500               17 500              17 500

5999 Total del componente                                             

202 500              182 500             239 000

===============================================================================================================================

99 TOTAL                                                            
    2 609 500            3 185 000           2 405 500

===============================================================================================================================

Gastos imprevistos                                                    

100 000              100 000             100 000

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Gastos de apoyo al programa (13%)                                     

339 235              414 050             312 715

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TOTAL GENERAL                                                       
    3 048 735            3 699 050           2 818 215

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   


Notas explicativas del presupuesto
1.
Los presupuestos para 1994 y 1995, aprobados por la Quinta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, se enmiendan mediante una adición de 200.000 dólares para 1994 y 250.000 dólares para 1995 en el renglón 1200 ("Consultores") a fin de sufragar los gastos estimados de la evaluación del Mecanismo Financiero que se encomendó realizar en el párrafo 4 de la sección II de la decisión IV/18 de la Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, según lo determinado por la décima reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal, con arreglo a la decisión V/12 de la Quinta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal


(párr. 14 h) del anexo I del documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/6).

2.
Las directrices para el presupuesto para 1996 son las siguientes:


a/
1100

La clasificación de puestos del PNUMA se está llevando a cabo de conformidad con las directrices de las





Naciones Unidas.  Se incluyen créditos para el aumento de categoría, previa aprobación de la Directora Ejecutiva, tras la realización del examen.


b/
1201

Véase la nota 1.


c/
1320

La Secretaría necesita personal supernumerario cuando se celebran reuniones debido al mayor número de documentos.


d/  1321-1326
Los gastos de servicios de conferencias se basaron en los siguientes supuestos:





Durante 1996 se celebrará una reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, en seis idiomas, de cinco días de duración.





La reunión preparatoria y la reunión de las Partes en 1996 para el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal en seis idiomas se convocarán consecutivamente en Nairobi.  Los gastos previstos en el presupuesto del Protocolo de Montreal se obtienen después de deducir el monto proporcionado por las Partes al Convenio de Viena (200.000 dólares) de los gastos totales anticipados para todas las reuniones (480.000 dólares).





Las dos reuniones de la Mesa se prevén para 1996, en tres idiomas.





Se supone que las dos reuniones del Comité de Aplicación, en inglés solamente, se realizarán en Nairobi.





Se supone que la consulta oficiosa, en inglés, se celebrará en Nairobi.


e/  3301-3305
Se supone que la participación de representantes de las Partes que son países en desarrollo en las diversas reuniones del Protocolo tendrá un costo promedio de 5.000 dólares por participante teniendo en cuenta solamente los gastos de viaje de una persona por país según la tarifa aérea más económica y dietas para una semana durante 1996.





La participación en las reuniones del Grupo de Evaluación (tres grupos y siete comités de opciones técnicas) de unas 60 personas representa gastos por valor de 300.000 dólares.





Los gastos de participación en las reuniones preparatorias y de las Partes de 80 expertos se comparten entre los Fondos Fiduciarios para el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal.





Los gastos de participación en las dos reuniones de la Mesa se basan en la participación de tres representantes de países en desarrollo en cada reunión.





Los gastos de participación en las dos reuniones de los  comités se basan en la participación de seis representantes de países en desarrollo en cada reunión.


f/
4101

Los gastos del material fungible han registrado un incremento marginal para incluir los aumentos de precios.


g/  
4201

Los gastos de material no fungible incluyen la sustitución de una computadora y dos impresoras.


h/  5201-5202
Se prevé que los gastos generales de presentación de informes registrarán un aumento marginal en vista del mayor número de Partes.


i/  5301-5302
Los gastos de comunicaciones y flete se han incrementado debido al mayor número de Partes en el Protocolo de Montreal y al aumento de los gastos de franqueo locales e internacionales.


-----


/...


/...


